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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. Q.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.J, 
Regente del Reino, acompañada del E'xcmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, de los Ministros de 
Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, 
Gobernación, Fomento y Ultramar, de¿los altos fun
ción arios de la Real Óasa, se dignó recibir en audien
cia pública al Excmo. Sr. Conde J. Tornielli Brusati 
di Vergano, el cual, previamente anunciado por el se
ñor segundo Introductor de Embajadores, tuvo la hon
ra de poner en manos de S. M. las cartas en que S. M. 
el Rey de Italia lé acredita como su Embajador extra
ordinario y Plenipotenciario en esta Corte.

El Embajador pronunció con este motivo el siguien
te discurso:

«SEÑORA: S. M. el Rey de Italia me acredita, por 
medio de las cartas que pongo en Vuestras augustas 
manos, en calidad de Embajador extraordinario y Ple
nipotenciario.

Tanto las órdenes de mi Soberano como las instruc
ciones de su Gobierno me obligan á no omitir nada 
que pueda conducir al mantenimiento, desarrollo y 
consolidación de la amistad íntima existente entre Ita
lia y España.

Las relaciones de estos dos pueblos son tan anti
guas como su historia, hallándose á menudo confundi
das sus glorias en la obra de la civilización. De estas 
frecuentes relaciones quedan hoy la estimación recípro
ca y las naturales simpatías en pueblos originarios de 
la misma raza, conservando ambos una tendencia in
vencible á todo lo grande, noble y generoso. Tanto el 
uno como el otro dieron las mismas pruebas de su 
amor á la libertad dentro del orden, y después de ha
ber fundado á costa de grandes sacrificios la Monar
quía constitucional, la rodean de un mismo respeto y 
de una ilimitada adhesión. La identidad de numerosos 
intereses que Italia y España están llamadas á defen
der; intereses que únicamente pueden desarrollarse á 
la sombra de la paz y de la tranquili iad, garantizan la 
existencia de esas relaciones, tan felizmente estableci
das; siendo la elevación de la categoría diplomática de 
las misiones encargadas de mantenerlas un testimonio 
público y recíproco del alto aprecio que merecen á 
ambos Gobiernos.

Señora, si el convencimiento que abrigo de la fa
cilidad del encargo que se me ha confiado se halla alen
tado con la benevolencia de V. M., que procuraré cons
tantemente merecer, los resultados de la misión qué 
tengo la honra de desempeñar cerca de V. M., serán 
los más felices pára los dos países y los más honrosos 
para mí.

S. M. la Reina se dignó contestar:
Señor E m b a ja d o r : La carta de S. M. el Rey de Ita

lia que os acredita en mi Corte en calidad de su Em
bajador extraordinario y Plenipotenciario, viene á pa
tentizar cuán sinceras y cordiales son las relaciones 
que existen entre España é Italia.

Así debe suceder entre dos pueblos que, desde lar
ga fecha, ha querido reunir la Providencia en la obra 
de la civilización, en la que, confundidos á veces sus 
nobles esfuerzos, se han estrechada los lazos de amis
tad que habían creado entre ellos, tanto las naturales 
simpatías como los vínculos que enlazan á pueblos de 
una misma raza.

El acto de elevar á la más afta categoría diplomáti
ca la representación de S. M. el Rey de Italia en Es
paña, ha de contribuir sin duda alguna al desarrollo 
de los intereses recíprocos de ambos pueblos, y al logro 
de este loable deseo de Vuestro augusto Soberano he 
de dirigir todos mis esfuerzos.

Así espero se lo haréis presente, asegurándole que 
en el desempeño de la misióp. que se ha dignadncon- 
fiárá vuestro reconocido, celo, habéis de encontrar, 
tanto por mi parte como por la de mi Gobierno, todas 
las facilidades conducentes al mejor éxito de tan hon
roso encargo.

Terminada ésta audiencia, el Sr. Embajador se reti
ró-con los mismos honores que se le tributaron al diri
girse á Palacio .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Ávila y 
el Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Julián Rodríguez Blázquez se 
presentó en el referido Juzgado un interdicto de reco
brar la posesión de dos fincas, sitas en jurisdicción de 
la villa de Mombeltrán, que habían sido adquiridas, en 
unión de otras, por D. Ildefonso González Galán, y 
cuya compra constaba en escritura de 12 de Agosto de 
1848, de la que se había tomado razón en la Contadu
ría de hipotecas del partido:

Que en la demanda se consignaban como hechos, 
aparte del ya indicado, que as fincas habían sido ob
jeto de deslinde y amojonamiento aprobados por el 
Juzgado en 16 de Enero de 1851, y de ellas había to
mado posesión el comprador en dicho año: que el Go 
bernador de la provincia de Ávila acordó en 12 de Di
ciembre de 1860 que González Galán podía disponer li- 
libremente de todos ios productos de las fincas de que 
se trata: que el comprador había satisfecho la contri
bución correspondiente por las mismas: que éstas ha
bían sido excluidas del Catálogo de montes, con las 
demás que había adquirido González Galán: que la po
sesión de las repetidas fincas había sido reconocida por 
el Juzgado municipal de Mombeltrán y por el de ins
trucción de Arenas de San Pedro al condenar en jui
cio de faltas á los que habían introducido sus ganados 
á pastar en aquellos terrenos; y, por último, que la po
sesión en que venía el actor en el interdicto, como le
gítimo representante dé su hijo D. Alejandro Rodrí 
guéz Gonzálezj nieto de D. Ildefonso González Galán,

había sido perturbada por el hecho de haber introdu
cido Francisco Hernández á pastar sus ganados en las 
fincas objeto del interdicto, negándose á reconocer da 
propiedad y posesión que en aquéllas tiene la parte 
actora:

Que tramitado el interdicto, dictada1 señtencia res- 
titutoria, que se llevó á efecto, y verificado embargo 
en los bienes del deudor para pago de costas, el Go
bernador de la provincia de Avila, á instancia del Al
calde de Mombeltrán, requirió de inhibición al Juzga
do fundándose: en que si bien está acordada la e x c i
sión del Catálogo de montes de los terrenos objeto* del 
interdicto, éstos no han sido deslindados por el distrito 
forestal de la provincia, y si los aprovechaba Francisco 
Fernández, era en virtud de contrato celebrado con 
D. Juan Manso, rematante de los mismos; en que las 
providencias de eliminación del Catálogo no autorizan 
á disfrutar libremente las fincas sobre que aquéllas re- 

J caen, mientras no se practica el oportuno deslinde ad
ministrativo, ya porque se dictan siempre con esa con
dición, ya porque aquél eanecesario para que 1* ex?- 
clusión surta efectos reales; en qué la Administración 
es la única competente para practicar el deslinde de 
las fincas excluidas del Catálogo de los montes públi
cos, y resolver todos los incidentes posesorios que se 
promuevan con anterioridad á aquel acto, ó simultá
neamente con el mismo; en que el interdicto altera y 
menoscaba la expresada facultad de la Administración, 
por cuanto dirigido á restituir el estado de una cosa, 
que aun no está definida, se opone á los efectos natu
rales de la providencia administrativa, intentando su
plirlos de un modo atentatorio á las atribüciones de 
la Administración; en que corresponde á los Goberna
dores suscitar competencias en los asuntos propios de 
la Administración en que indebidamente entienden los 
Tribunales; y por último, en que mientras no sea» 
vencidos en el correspondiente juicio de propiedad, el 
Estado, los pueblos y las Corporaciones administrati
vas, que se hallen en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el Gobierno y por los Gobernadores, 
como si no se hubiese deducido reclamación alguna^ 
el Gobernador citaba los artículos 1.° al 14 del Reál 
decreto de 1.° de Abril de 1846; 14 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863; 4.° al 11, 17 y 23 del reglamento dé 
Montes de 17 de Mayo de 1865; 53 y 57 de la ley de 25 
de Septiembre de 1865 y 27 de ía de 29 de Agostó 
de 1882:

Que recibido el oficio de requerimiento, el Juzgado 
dictó una providencia, en la que acordó remitir al Go
bernador testimonio déla sentencia recaída en el in
terdicto, manifestándole á la vez, que, en vista del a r
tículo 76 de la ley de Enjuiciamiento civil, no habíi 
lugar á darse el Juzgado por requerí lo, tratándose da 
un asunto en que ya había recaída una sentencia 
firme:

Que el Gobernador dirigió nueva comunicación ai 
Juzgado, á fin de que, teniendo por reproducido el an
terior requerimiento de inhibición, lo tramitara con 
arreglo á las prescripciones del reglamento de 25 dé 
de Septiembre de 1863, única disposición aplicable áí 
caso de que se trata:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo sii 
jurisdicción, alegando que á los Tribunales ordinarios 
corresponde él conocimiento de los juicios civiles, y 
que no procedía la inhibición propuesta por el Gober
nador, puesto que antes de suscitarse se había dictado 
sentencia en el interdicto, tratándose, por tanto, de
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un pleito fenecido por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada; citaba el Juzgado los artículos 10 
y  76 de la Constitución, 276 de la ley orgánica del Po 
der judicial, 51 de la de Enjuiciamiento civil y 44 del 
reglamento de 25 de Septiembre de 1863:

Que el Gobernador, sin que conste haber oído á la 
Comisión provincial después de recibir el exhorto del 
Juzgado, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, según el cual, el Gobernador, oído el Consejo 
(hoy Comisión provincial), dirigirá, dentro de los tres 
días de haber recibido el exhorto, nueva comunicación 
al requerido, insistiendo ó no en estimarse compe
tente:

Considerando:
1.° Que el Juez de primera instancia de Arenas de 

San Pedro dejó de cumplir las disposiciones del regla
mento citado, cuando recibió el primer oficio de reque
rimiento, si bien después tramitó en forma el inci
dente.

2.° Que el Gobernador de la provincia dió por re
producido su primer requerimiento, y por tanto, debió 
cumplir el precepto de la disposición reglamentaria, 
que queda copiada, cuando recibió el exhorto del Juz
gado declarándose competente.

3.° Que el repetido precepto tiene por objeto que la 
Autoridad requirente insista ó no en la competencia, 
después de conocer las razones en que el requerido se 
apoya para sostener su jurisdicción.

4.° Que el art. 64 del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863 no puede estimarse cumplido con la au
diencia de la Comisión provincial al requerir, puesto 
que entonces no son conocidos los fundamentos que en 
favor de su competencia alegan los Juzgados ó Tribu
nales.

5.° Que según jurisprudencia constante y repetida, 
la falta de ese trámite es un vicio sustancial en el pro
cedimiento, que impide resolver el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a. Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y-que no ha lugar á decidiría y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes; Mate© §a^a$ta«

M I N I S T E R I O  DE L A G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

e l art. 144 de la ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, y verificados en los 
días 10 y 11 de Diciembre del año próximo pasado el 
Ingreso en Caja y sorteo de los mozos del presente re
emplazo, con arreglo á lo que disponen los capítulos 14 
y 15 de la mencionada ley, y á las reglas dictadas por 
eaíe Ministerio en Real orden circular fecha 19 de No
viembre último; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Bein a Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se llaman al servicio activo de las ar
mas 50.000 hombres de los sorteados en las capitales 
de las respectivas zonas militares en el mes de Diciem
bre último.

Art. 2.° Las 140 zonas en que está dividido el terri
torio de la Península é islas Baleares contribuirán para 
€Ste llamamiento con el número de hombres que res
pectivamente se les señala en el adjunto estado gene
ral, formado teniendo presente el número de mozos 
gesteados en cada caja, mas el de los comprendidos en 
di art. 30 de la ley; las bajas que han de reemplazarse 
mi los Ejércitos de Ultramar y el total de soldados que 
se necesitan para tener completos al pie de paz todos 
los cuerpos y secciones armadas del Ejército de la Pe
nínsula, así como las tropas de infantería de Marina, 
habiéndose tenido en cuenta las bajas ocurridas desde 
la fecha del precitado sorteo, sin reputarse como tales 
fas ocasionadas por los redimidos á metálico, los cua
les deberán cubrir cupo; y fijándose, por último, con 
arreglo ai art. 20 de la misma ley el cupo correspon
diente á las islas Canarias.
§ Art. 3.° El día 1.° de Abril próximo se concentra* 
¡c&n en la capital de la respectiva zona todos los mozos 
aofteados en ella, á quienes por razón del número que 
hayan obtenido en el sorteo les corresponda ingresaren 
et servicio activo, según el cupo señalado á dicha zona;

en la in teligencia de que aquellos que sin  justificado 
motivo dejen de presentarse el día señalado y  no lo v e 
rifiquen dentro del tercer día sigu ien te, serán tratados 
como desertores, según lo dispuesto en el art. 132 de 
la ley.

Art. 4.° La distribución de los 50.000 hombres lla
mados al servicio activo y  su elección para los cuerpos 
y  secciones armadas del Ejército de la Península, se 
efectuará con sujeción á las reglas que se dictarán  
oportunam ente por este Ministerio.

Art. 5 .°  Los Capitanes generales interesarán de las 
Autoridades civiles correspondientes la inserción en 
los B o le tin e s  o ñ cia les  de las provincias de la presente 
circular, para que tenga la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . m uchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sr.....

Estado general demostrativo del número de hombres con que, se
gún lo dispues o en et art. 2.° de la Real orden de esta fecha, ha 
de contribuir cada una de las 140 zonas mi litares y la provincia 
de Canarias para ei reemplazo de los cuerpos activos en el pre
sente año.

Número , Númerode mozos com-
Z0NAS zonas ^ P O Sy sorteados.

Madrid.   1 684 400
Madrid. • . . . . ............ .. • • • 2 ^59 385
Madrid..    3 716 418
G«tafe ................... *.. 4 540 316
Colmenar Viejo  5 473 276
Segovia   6 727 425
Cuenca. . .     7 7 8 414
TaranCóñ. . . . . . . . . . . . . . .  8 584 341
Ciudad Real..   9 682 399
Alcázar de San Juan  10 688 402
Guadalajara....  11 795 465
Toledo....     12 823 481
Talavera de la Reina  13 568 332
0 ;a ñ a . . . . .¿   14 515 301
Barcelona.   15 659 385
Barcelona   16 635 371
Gracia.   17 828 484
Matáró..  ............  18 495 289
Mánresa.      19 825 482
Villafranca del Panadés.. 20 762 445
V ie h ... . .    21 491 287
Gerona. . . . . . . . .    22 778 455
Figueras.. . . . . . . . . . . . . . . .  • 23 686 40L
Santa Coloma de Farnés. 24 492 287
Tarragona.  ........  25 790 462
Tortosa.  26 829 484
Réus   27 497 290
Lérida  28 835 488
Tremp   29 472 276
Seo de Urgel...................... 30 519 303
Sevilla  31 650 380
Carmona. ............  32 840 491
Utrera.  .................. 33 921 538
Cádiz....................   34 650 380
Arcos de la Frontera  35 815 476
Alteciras  36 700 409
Huelva.................   37 670 392
La Palma...........................  38 811 474
Córdoba............................  39 687 401
Lueena.   40 795 465
Montoro  41 634 370
Valencia  42 740 432
Valencia........................   43 698 408
Chiva......................    44 787 460
Alcira..  ............. . . .  45 668 390
Játíva. . . ...........................  46 802 _ 469
Sagunto.............................. 47 652 381
Castellón de la Plana... . .  48 690 403
Seg^rbe  49 581 340
Viuaroz     50 638 373
Alicante  51 473 276
Aleoy  52 535 313
O n huela    53 534 312
Denia.  ...................  54 676 395
Albacete..  55 607 355
Hel'ín.................................  56 671 392
Murcia................................  57 640 374
C a rta g en a ........  58 550 321
Lorca................................... 59 886 518
Cieza...................................  60 776 453
Goruña    61 664 388
Santiago..  ............ 62 599 350
Betanzos.............................  63 459 268
Padrón   64 377 220
Lugo...................................  65 387 226
Monforte............................  66 532 311
Mondoñedo....................    67 427 250
Sarria.................................  68 372 2 7
Villalba .................... 69 399 233
Pontevedra....................... 70 393 230
Vigo  71 339 198
Túy...................................... 72 467 273
Entrada...................  73 467 273
Orense ...................... 74 564 330
Verín..................................   75 328 192
Rivadabia   76 523 306
Puebla de Tribes.. . . . . . . .  77 361 211
Zaragoza..........................  78 745 435
Calatayud......................... . .  79 705 412
Belchite   80 461 ^269
Tarazona 81 414 242
H u e s c a ... . . ...................... 82 498 29 L
Barbastro    83 619 362
Fraga.. ........ . ............   84 662 387
Teruel.. . . . . . ___ . . . .  85 811 * 474
A lca ñ iz .í.... . . . . . . . . . . .  86 68$. 401
Granada..   87 739 , 432
Guadix. é. . .  .V. . . . . . . . . .  88 435 254
Motril  ............  89 581 339

ZONAS

Número 
de las 
zonas.

Número 
de mozos com
prendidos en el 
art. 80 de la ley  

y  sort eados.
cupos

Baza...............*................. 90 397 232
Loja.................................... 91 493 288
Almería.............................. 92 499 292
Vera................. ............. 93 562 328
Jaén.................................... 94 384 224
Linares............................... 95 416 243
Úbeda............................. 96 332 194
Andújar. . .................... 97 571 334
Málaga ............................. 98 1.160 678
Aotequera..................... .. 99 868 507
Ronda................................ 100 546 319
Valladolid........................... 101 691 404
Medina del Campo.. . . . . . 102 376 220
Salamanca............ ............. 103 437 255
liudad Rodrigo................ 104 570 333

Béjar.................................. 105 426 249
Ávila................................... 106 955 558 •
Palencia............................. 107 846 494
Zamora............................... 108 490 286
Toro..................................... 109 279 163
León.............. ..................... 110 736 «30
Astorga............................... 111 641 375
Villafranca del Bierzo.. . . 112 601 351
Oviedo........ . . . . ............... 113 219 128
Candas de Ooís............... .. 114 308 180
Cangas de Ttneo........... 115 162 95
Qíjón......................... ......... 116 319 186
Pola de Lena..................... 117 56 33
Luarca................. * . . . . . .  • 118 162 95
Badajoz........................... . 119 393 230
Zafra................................... 120 657 384
Villanueva de la Serena.. 121 354 207
Mérida................... ............. 122 459 268
Oáceres............................ . 123 782 457
Plasencia........................... 124 656 383
Pamplona........................... 125 748 437
"fafaíla.......................... 126 620 362
Tudela................................. 127 664 388
Burgos............................... 128 602 352
Aran da de Duero,............ 129 427 250
Miranda de Ebro............. . 130 562 328
Logroño......................... 131 894 522
Soria............................. 132 615 359
Santander........................... 133 758 443
Santoña............................ 134 687 401
Vitoria................................. 135 799 467
Bilbao................................ 136 1.106 646
S»n Sebastián.................... 137 642 375
Ver gara..................... ......... 138 813 475
Palma de Mallorca............ 139 896 524
Inca.. . .  .................... 140 665 389
Canarias......................... .. » » 420

, T o t a l e s . . . .  

Madrid 20 de Febrero d<3 1888.=

84.847

Ga ssola .

50.000

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general acerca de la conveniencia de que la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia recaude el 
importe de los derechos del Timbre de la prensa perió
dica de esta  Corte, en vez de hacerlo como hasta aquí 
la Fábrica Nacional del Timbre:

Resultando que por Real decreto de 1.® de Noviem
bre del año último se dispone que desde 1.° del corrien
te mes las Empresas periodísticas satisfagan precisa
mente en metálico el' importe de los derechos de tim 
bre de periódicos:

Y considerando que habiendo cesado la admisión 
de sellos de Correos y Telégrafos en pago del derecho 
de timbre de los periódicos de esta Corte, no existe ra- 
z n alguna para que la Fábrica Nacional del Timbre, 
cuya misión no es la de recaudar, continúe prestando 
un servicio que sólo pudo hacer necesario la circuns
tancia espe cialísima de tenerse que reconocer precisa
mente en el referido establecimiento ios sellos que se 
admitían como metálico;

El Re;y (Q; D G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la del Tesoro pú
blico é Intervención general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer:

Primero. Que desde 1.° de Marzo próximo las Em
presas periodísticas domiciliadas en esta Corte, ingre
sen en la Tesorería de Hacienda de la provincia el im
porte de los derechos del timbre de periódicos, en vez 
de, hacerlo como hasta aquí en la Fábrica Nacional del 

Timbre, mediante factura.
Segundo. Que desde la indicada fecha las Empre

sas que no estén autorizadas para tim brar en su domi
cilio presenten el papel en la referida Fábrica, cuyo 
establecimiento, una vez recibido y pesado, les facili
tará res guardo que acredite dicho peso y la cantidad 
que deba satisfacerse, con cuyo documento verificarán 
el ingreso en la Tesorería de Hacienda, recogiendo de 
la Fábrica el papel ya timbrado, mediante la entrega 
de la papeleta que acredite el pago, en la misma forma 
que lo verifican los particulares que presentan docu
mentos á tim brar en la precitada Fábrica. .

Tercero. Que las empresas de E l lmparcial} La Co
rrespondencia de España y El Liberal, autorizadas p o r
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distintas Reales órdenes para timbrar en stts domici
lios, continúen verificándolo como hasta aquí, sujetán
dose á las siguientes reglas:

Primera. El regulador para satisfacer los derechos 
de timbre, será el establecido en la actualidad.

Segunda. La tirada de dichos periódicos será inter
venida por los Delegados nombrados por esa Dirección 
general, los que cuidarán de abrir y cerrar los Conta
dores de las máquinas á las horas de empezar y con
cluir los trabajos; al efecto tendrán éstas fijados can
dados, cuyas llaves conservarán en su poder dichos 
funcionarios.

Tercera. En la forma ó caja que corresponda á la 
primera llana del periódico, seguirá estampándose un 
sello de fundición con la leyenda «Pagados los dere
chos de timbre para la Península, para las Antillas ó 
para Filipinas», sin cuyo requisito no podrá aquél cir
cular.

Cuarta. La Empresa del periódico satisfará en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, y en los días 
de arqueo, los derechos de timbre con arreglo á la im 
portancia del papel que en la tirada se invierta, para lo 
cual formará el Delegado los correspondientes estados 
diarios, que autorizará con su Y.° B.° el Director del 
periódico.

Quinta. Los resultados diarios de la intervención 
seguirán consignándose en un libro, á doble talón, 
constituyendo cada hoja una papeleta dividida en tres 
partes iguales en todos sus pormenores. La primera 
destinada para la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia, la segunda que se conservará 
como matriz sin separar del libro, y la tercera que se 
pasará á la Fábrica Nacional del Timbre.

Sexta. La papeleta diaria contendrá el título del 
periódico intervenido el día á que se refieran las ope
raciones, el número de orden, que será correlativo den
tro de cada año natural, el número de ejemplares ti
rados, los tipos de ajuste, ó sea el peso de cada 100 plie
gos, el peso total resultante en kilogramos, el tanto del 
derecho y el importe devengado en pesetas.

Por medio de columnas se clasificarán los porme
nores correspondientes á las ediciones de provincias, 
Antillas y  Filipinas.

Séptima. Las tres partes de las papeletas de inter
vención se autorizarán con la firma del Delegado In
terventor y conformidad del Director del periódico.

Octava. La Administración de Contribuciones y  
Rentas tomará nota en un cuaderno auxiliar del im
porte del derecho devengado en cada día, y  liquidará 
en los períodos de cada arqueo ordinario la cantidad á 
recaudar, la cual ingresará la Administración del pe
riódico en la Tesorería de Hacienda de la provincia, ex
pidiéndose por dicha oficina la correspondiente carta 
de pago.

Novena. Cuando se hayan agotado las hojas de 
cada libro de intervención, la del periódico hará entre
ga bajo recibo á la Administración de Contribuciones 
y Rentas del tomo terminado, y recibirá otra para con
tinuación de las operaciones.

Décima. Todas las hojas del Diario de intervención 
deberán estar autorizadas, en cada una de sus divisio
nes, con la rúbrica del Administrador de Contribucio
nes y el sello de aquella oficina.

Undécima. Cuando al extender la matriz de una pa
peleta se padeciese error ó equivocación, se inutiliza
rá cruzándola diagonalmente de uno á otro extremo, 
y consignando á continuación la expresión de «inutili
zada y sin efecto», dejando sin llenar la primera y ter
cera parte, unidas á las segundas.

Seguidamente se abrirá en la hoja inmediata nueva 
papeleta con igual número de orden. Cuando la equi
vocación se palézca al llenar la primera ó tercera par
te de la papeleta, podrá enmendarse ó sobrerrasparse, 
pero salvando á continuación en letra la enmienda por 
raspadura.

Duodécima. La Administración de Contribuciones 
y Rentas, y la Fábrica Nacional del Timbre, inspeccio
narán, siempre que lo crean necesario ó conveniente, 
las operaciones de intervención y las matrices del Dia
rio, confrontando también, cuando lo estimen, los res

pectivos talones para asegurarse de su exactitud y con
formidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha digna
do disponer que se den las gracias en su Real nombre 
á D. Fran risco de Asís Madorell y Badía por el dona
tivo de cien ejemplares de su obra titulada La Simpli
ficación de la Aritmética por la Filosofía y  el método, 
con destino á Bibliotecas populares, y que se haga pú
blico por medio de la G a c e t a  para satisfacción del in
teresado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r.: S. M . la R e in a  Regenté, en nombre d e  
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido ábien aprobar el adjunto escalafón del Cuer
po de Topógrafos, y disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1888.

n a v a r r o  y  r o d r ig o  
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

Escalafón del Cuerpo de Topógrafos en 14 de Febrero de 1888.

NÚMERO 
y situación en cada clase. CLASES Y NOMBRES

J e f e  d e  p r im e r a  c l a s e

1 limo. Sr. D« José del Acebo y Cancelada.

JEFES DE SEGUNDA CLASE

1 D. Adolfo de Mofcta y Francés.
2 Pedro Ránchez Tirado y Pridos.
3 Francisco Vallduví y Vidal.
4 Mariano Quintana y Gcnzález.

JEFES DE TERCERA CLASE

1 D. Andrés Gómez de Aranda y Lóp« a*
2 Eduardo Batalla de Aquino y Sp¿.
3 Eugenio Fernández y Vidal.
4 Ventura Pízcuata y Chirivell».
5 Antonio Saiz y López.
6 Fernando Gombau y Olivé.
7 Manuel Oíícins y Badós.
8 Fernando Quesada y Muñoz.
9 José Más y Vicei t.

OFICIALI0 PRIMEROS

1 D. Lorenzo López y García.
2 Andrés de Mwdet, y os.
3 Antonio Blanco y Rogina.
4 Alejandro de Mota y Fernández.
5 Enrique Rodríguez y Rodrígutz.
6 Eusebio Frutos y Sal»zar.
7 Venancio Blanco y Gutiérrez.
8 Luis Mínguez y Mayo.
9 Franci-co Obvery Bonabel.

Supernumerario.......... . . .  Fernando Alvarez de la Puerta y García.
10 Cipriano Hernández y Ramos.
11 José-Sánchez Tirado y Prados.

Supernumerario................. . . .  Manuel Méudez y Santodomingo.
12 Bernardo Araus y Peréz.
13 Manuel María de Arrióla y López de Sagrado,
14 Juan Burit» y Martínez.
15 Man uel Gutiérrez y Rada.
16 Camilo Soto Muñiz.
17 Maximino Espit a y Redolat.
18 Enrique Navarro y Labordeta.
19 José Manuel de Cagigao y Jústiz.
2 0 Angel Pastor y Molina.
21 Danñ 1 Garcés y Herraiz.
2 2 Canuto Zavaleta y Blanco.
2 3 Carlos Guillen y Barranco.

Supernumerario.. . . . . . . . . Francisco de Suricalday y Vigo.
24 Pedro Ri mero y Morera.
2 5 Pedro Octavio de Toledo y Navascués.
26 |  Agustín Alvaro y fíchauri.

OFICIALES SEGUNDOS

1 D. Ricardo Góm ez de Sal azar y de la Vega.
2 Federico Ferrari y Portugués,

En expectación de destino. • •• Ricardo García de Andoín y García de Andoín.

NÚMERO 
y  situación en cada clase. CLASES Y NOMBRES

3
En expectación de destino. . . .

v. : ' . ■ 4 ■ ■
5
6

" 7.
8

Supernumerario..................... „
9

10
31
12
13

Supernumerario........................
14
15

En expectación de destino.. . ,
16
17
18
19
20 
21 
22

Supernumerario.....................
23
24

S ipernumerario........... ..
Rhm.éV......... ...................

25
26
27
28
29
30

Supernumerario.......................
Idem........ ...............................

31
En expectación de destino... .

32
33
34

1
Supernumerario....................
Idem.............................
Idem .............................
Idem ..................................... ..

2
Supernumerario.......................

3
4
5
6

Supernumerario..................
Idem .............

7
8
9

10

(1) Estacionado en el núm. 39.
(*4 Estacionado en e l núm. 3#

Mariano Cucalón y Escolano.
Dionisio Cabañal y Zn patero.
Manuel Menéndez y Escolar.
Ricardo Mar;acto Smith y Zuluefca.
Ramón Fernández y Toro.
Ignacio Molero y Sáez.
Juan Miguel Garrigós y Cárdenas.
Dámaso Rodríguez Arango y Méndez Castrillón. 
Manuel Royo y Dolz.
Juan Astray y Díaz.
Jo^é García y González.
Ramón González v García.
José Campillo y Blas.
Juan Hereza y Sancho.
Marcelino Oca y Moneada.
Alejandro María de Arrióla y López de Sagredo. 
Cipriano Diez y de Rivas.
Félix Corrales y Martínez.
Aurelio Criado y Callejón.
Feliciano Uribarren y Arambarri.
Epifanio Pascual y Martín.
Enrique Gómez de Salazar y de la Vega. 
Nemesio Cortés y Villegas.
Vicente Isbert y Cuyás.
Manuel del Busto y de Jado CagigaL 
Braulio Puebla y López.
Antonio García Peñuela y Alvarez.
Cecilio Hereza y Sancho.
Francisco Puente y Aliaga.
Manuel Lemes y Pérez.
Agustín Mínguez y Mavo.
Vicente Cuéllar y Martín.
Luis Vinyasy Milá.
Emilio de Saravia y Acha.
Juan Manuel Inda y Alvarez.
Gabriel Gironi y Cabra (1).
Leopoldo Rodríguez y Barroeta.
Manuel de Hurtado y Fridel.
Félix Rodrigo y Dufoureq.
Primo Suárez del Otero.
Miguel Morían y Gasque.
Antonio Pardo y Hervás.

OFCIALES TERCEROS

D. Emilio Molina y Alvarez.
Julio Otero y López Páez.
Inocente Palacios y Gplobardas (2).
Tomás Duch y Montero.
Ricardo Vicente y del Rey.
Eladio Poro ata y Gisbert.
Leopoldo Soto y Sánchez.
Emilio Moreno y Ubeda.
Eugenio Bergé y Fernández.
A n t nio Caldeiro y Valcárcel.
Carlos García Verdugo y Pierart.
Juan Miguel de la Guardia y Ceinos.
Eusebio Lidón y Barra,
José Bravo y Ri^za 
José Borús y Dieto.
Nicolás Santamarina y Rüfz.
Gonzalo de Castro y Valdiria.
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NÚMERO 

y situación en cada clase.
CLASES Y NOMBRES

11 Emilio San Juan y Alcocer.
Supernumerario....................... Juan Sánchez Trapero y Correa.

r  12 Alfredo de Calvo y Ubeda.
13 Jorge Fernández y Charrier.
14 Juan López y Lezcano.

Supernumerario................ Juan Miguel de Artaza y Liharona.
Idem.......................................... Juan Vicente Pér*-z y Cervera.

15 José Manrique y Colonques.
Supernumerario Fernando Cario* Blanc-Duquesnay y Campbell.

16 Jo*é Jenaro Marzán y Gutiérrez de Cabiedes.
17 Felipe de la Gala y Orríz.
18 Ramón Soto y Bobadilla.
19 Honorio Laustalet y Alzamora.
20 Eduardo Martínez y Berrueco.
21 Antonio Vera y Valencia.
22 Emilio Copons y Más.
23 Francisco Nava ro y López.

Supernumerario....................... Ramón María Herrera y Polo.
24 José Rodríguez y de Córdoba.
25 Conrado de Miranda y Laveissiere.
26 Manuel Justo y Sánchez Blanco.
27 José Miguel Marz»n y Gutiérrez de Cabiedes.
28 Mariano ^anz y Pt^ray.
29 Agustín Díaz Oidónez y Victoréro.
30 Rafael Cámpora y Cornejo.

I '
31
32
33
34

> Vacantes que se deben proveer por oposición.

TOPÓGRAFOS PRIMEROS

1 D. Ginés Gutiérrez y Pellús.
2 Eugenio Quiroga y Cabello.

> 3 Santiago Sanz y García.
J  4 Pablo Rodríguez y Anguiano.

5 Luis Cuevas y Escudero.
6 Juan Gutiérrez y Pellús.
7 Francisco Delgado y Valencia.
8 Jo>-é Pascual y Peñas.
9 José Savé y Pailejá.

10 Ramón Munilla y Fierrez.
11 Juan García y Alvarez.
12 Francisco Prados y Avilero.
13 Eduardo Villegas y Lucas.
14 José Serrano y Confiteras.
15 Manuel Mónico y Pérez.
16 José Gallego y Rubio.
17 Adolfo del Yerro y Martínez.
18 Antonio García y González.
19 Domingo Ramos y Rodríguez.

'^Supernumerario.......... .. José Menéndez y Guío.
20 Francisco Simón y Sáez.
21 Rafael Villalba y Areta.
22 Manuel Yillanova y Salvo.
23 Francisco González y Vega.
24 Antonio Pierres y Raja.

Supernumerario....................... Alejandro Comas y Soler.
Manuel Roca y Breen.

25 Enrique Partí gás y Altimira.
26 Felipe Culebras y Malo.
27 Fernando López y Lázaro.
28 Manuel Fernández y Molina.

Supernumerario....................... Valentín Salgado y San Miguel.
29 Vicente Muzas y del Pintado.
30 Víctor Moreno y González.
31 Gregorio Bustos y Aguilera.
32 Bernardo Maté y de la Morena.

Supernumerario....................... Marcelino Romero y Fernández (1).
33 DiooLio Gallego y Rubio.
34 Pedro Martínez de Lagrán y Martínez de Vírgala,
35 Gregorio González y Sánchez.

En expectación de destino.. . . Ladislao León y Oncins.
37 Benito Martínez y Valenciano.
36 Manuel Acebal y Gompains.
38 Emilio Hernández y Hernández.
39 Carlos March y García Nieto.
40 Ciríaco Vacas y Alvarez.
41 Federico Norie^a y López.
42 Manuel Bustos y Aguilera.
43 Manuel Pastrana y Lera.
44 Modesto Castellar y Menai.
45 Eusebio Sánchez Tirado y Prados.
46 Andrés Espín y Borruel.
47 Valentín Alvarez y Gallego.
48 José Diez y Sánchez Grande.
49 Andrés Munilla y Fiérrez.
50 Francisco García y Chicano.
51 Rafael Marín y Sáenz.
52 Candido Rodríguez y Pérez.
53 Lisardo Mena y Gómez.
54 Rafael Mónico y García.
55 Fébx Robledo y Ranz.
56 Diego Poiras y Brocardo.
57 Enrique Gombau y Lloréns.
58 Antonio Zaldívar y Vázquez.
59 Juan Sánchez y Notario.
60 Francisco Avalos y Fuertes.
61 Julián Igar2a y Muro.
62 José del Pino y Martínez.

Supernumerario..................... .. Víctor Rojo y González.
63 Benito Sánchez Tirado y Prados.

Supernum erario..................... José Pastor y Molina.
Idem ........................................... Higinio Cano y Cantón.
Idem ....................................... Ramón Pérez y Herrera.

64 Cástor Lidro Salvador y Cantón.
65 Ricardo Oesete y Baura.

Supernum erario....................... Salvador Lucini y Corcuera (2).

TOPÓGRAFOS SEGUNDOS
í

Supernumerario....................... D* Federico Gómez de Salazar y de la Vega.
1 Paz Ponce y García.
2 Juan Francisco Ponce y García.
3 Pablo Espina y Redolat.
4 Julián García de Alcañiz y Gómez.
5 Federico Mateo y Sánchez.

Supernumerario........... .......... Juan Ay ala y López.
I d e m . . . . . . . ............................. Francisco Anas y Estañoni.

6 Teófilo Donoso é Izquierdo.

Q) Estacionado en el núm. 37.
(2) Postergado: estacionado en el escalafón de Topógrafos con el núm. 166*

NÚMERO 
y situación en cada clase. CLASES Y NOMBRES

7 Manuel Fernández.
Supernumerario. . . . ................ Miguel Molla y Asensi.

8 Pablo Teixidó y Domingo.
9 José Ramos y Chacón.

10 Juan Cánovas y Pérez.
Supernumerario...................... Casiano Zufiria y Gurí di.

11 Eustaquio de Castro y Zea. 
Gonzalo Gutiérrez y Bedoya.12

13 Francisco Moro y Baquero.
14 Tomás Oto y Llanas.

Supernumerario........................ Tomás del Castillo y Rojas.
15 Pío Fernández y Rivera.
16 Domingo Manrique y Molina.
17 Carlos M am  Fernandez y Ruiz.
18 Fernando Vázquez y Méndez.
19 Gerardo L»fuente y Grima.
20 Florencio García y Rubio.
21 Luciano de Pablo y Marco.
22 José Orúe y Montero.
23 León Sánchez y Molina.
24 Juan Núñez y González.
25 Manuel Bartolomé y Cabrejas»
26 Ricardo Mariblanca y Ginés.

En expectación de destino.. . . Agagito Martín y Castro.
27 Alvaro Montero y Ortega. * *

Supernumerario........................ Manuel Piñeiro y Merino.
28 Juan Martínez y Cardona.
29 Nemesio Aguilar y Catalina.
30 Isidoro González y Fernández.
31 Agustín Rodríguez y Carrillo.
32 Primo Enrique Voyer y Casabó.

Supernumerario............. ......... Rafael García y Arribas.
33 Joaquín Castañeda y Bilbao.
34 Miguel Díaz y Hernández.
35 Casto García y Echevarría.
36 Fidel González y Sánchez Tirado.
37 José Cuartero y Rosa.
38 Vicente Gómez y Jiménez*
39 Juan Pascual y Martínez.
40 Ramón Fernández y Bujanda.
41 José Méndez y Moreno.

Supernumerario....................... Abelardo Lafuente y Almeda*
Idem ............................. ............. Gregorio Morelo y Reinery.
En expectación de destino .... Felipe de la Higuera y García.

42 Enrique García y Alvarez.
Supernumerario........................ Luis A icón y Gutiérrez.
Idem ........................................... Angel García y González.

43 Camilo Sánchez y Más.
44 Cándido Socii y Romero.
45 José Bértiz y de Ferrando.
46 Darío Varela y Rodríguez.
47 Alejandro Guijarro y López.
48 Sr. D. Manuel Orriols y Retortillo, Conde de Torres.
49 D. Manuel Delgado y Márquez.

Supernumerario.. Antonio Rodríguez y Blanco.
50 Vicente Cascarosa y Maestre.

Supernumerario...... ......... . ... * Rogelio Agustín del Olmo (1). \
51 Miguel Sánchez y García.
52 Antonio Manzanares y Víudes,

Supernumerario............. Bruno Marín y Palacios.
Idem ........................................... Gregorio María Mata y Gil (2).

53 Fernando Gordó y Sancho.
54 José Hopis y Balaguer.

Supernumerario................... Ramón Portas y Prego.
55 Juan Ferríu y Silva.

Supernumerario....................... Manuel Hermida y Pelogra.
56 Rodrigo Sanjurjo y Elias.
57 Estanislao Lacaci y Díaz.

Supernumerario....................... Enrique Martínez y Ginesta.
Idem ........................................... Manuel Rodríguez Solano y Fraile.

58 Adolfo de Reeas y O rtiz de Zarate.
Supernumerario................. .. , Emiliano López y Peñafiel (3).
Idem .......................................... Carlos González y Castro.

59 Juan Gómez y Jalón.
60 Francisco Vilaplana y Sonsa.

Supernumerario................. .. • Ubaldo Díaz y Camacho.
61 Fernando Tirado y Gargantiel.
62 Francisco García y Grajera.
63 Félix Serrano y Marcos.
64 Manuel Jiménez y García.
65 Rafael Rioja y Oliva (4).

1

TOPÓGRAFOS TERCEROS

D. Federico González y Sánchez Tirado..
2 • Vicente María Rodríguez y García.
3 Damián B azquez y López.

Supernumerario.. .  „ . . .  *........ Enrique Salgado y Rivadeneyra
4 Enrique Solsona y Casas.

1 Federico Olivares y Brúñete.5
Supernumerario....................... Fidel Perlado y Moreno (5). f
Id e m ... . .................................. * Miguel Fernández y Casado.

6 Agustín Sánchez y Santana.
7 Eduardo Rodríguez y Rodríguez.
8 Eduardo Aranda y Arroyo.
9 Manuel Prados y del Salto.

10 Primitivo López y Arenas.
11 Manuel Gamboa y Lozano.

Supernumerario....................... Ildefonso Cerveró y Salazar,
Idem ....................... ......... Emilio Ordóñez y Falcón.

12 Enrique de Rivas y Matilla.
Super nu merari 0....................... Mariano Líofríu é Ibarra (6)*

13 Leopoldo Prados y del Salto.
Supernumerario....................... Bienvenido Dueso y Puente.

14 Evaristo Rodríguez y García.
Supernumerario....................... Dionisio Morillo y Castillo.
Idem ........................................... Dámaso García y Bosque.
Idem .......................................... José Salcedo y Grande.

15 Juan Manuel Pon tes y Mayoral.
Supernumerario....................... Sebastián de la Gala y Ortíz.

. 16 Felipe José Gárcía Plaza y León.
Supernumerario...................... Alfredo Aicón y Gutiérrez (7).

17 Gumersindo González y Carrasco.
18 Senén Mateos é Izquierdo.
19 Mariano M. Yebra y Serrano.
20 Télmo Baibuena y San Martín.

(1) Estacionado en el núm. 66.
(2) Estacionado en el núm. 70i
(3) Estacionado en el núm. 81. ■ ’
(4) Postergado hasta quedar coloeadodespaés de\D. Eduardo Rodríguez y Rodríguez y antes de D. Eduardo Aranda y Arroyo. 0 .
(5) Estacionado en el núm. *7.
(6) Estacionado en el núm. 1&
(7) Estacionado en el núm. 28;
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NÚMERO 

y situación de cada clase.
CLASES Y  NOMBRES

21 Felipe Sánchez Tirado y Prados.
Supernumerario..................... Agapito Alvarez y Uceda.

22 Emilio Andrés y Andrés.
23 Luis de la Calle y Lázaro.
24 Joaquín de la T*-rre y González Ace vedo.

Supernume rar i o.......... .......... Juan García y Bosque.
25 Federico Pujol y Vicente.
26 Marco Payo Martín.
27 Pedro Prieto y Alonso.
28 Antonio Jurado y Cabello.
29 Francisco Campillo y Blas.
30 Manuel Marzán y Gutiérrez de Cabiedes.
31 Dionisio Diez y Enríquez.
32 Leovigildo Calzado y Merino.

Supernumerario.......... César Pastor y Taracena.
33 Joaquín de Quiñones y Vilardevó.
34 Federico Soler y Préjano.
35 Jaime Suau y Cerdá.
36 Antonio Utor y Cálvente.
37 Leopoldo López y Cilla-
38 Antonio Mateo y Arias.
39 Manuel García y Núñez.
40 Carlos Guerrero y Navarro.
41 Manuel García y Martín.
42 Francisco Seguí y Marty.
43 Miguel Marrón y Rodríguez.

NÚMERO 
y situación de cada clase. CLASES Y  NOMBRES

44 Alfonso de Cisneros y Díaz.
45 Amonio Batalla de A quino y Hernández.
46 Tomás González y Sánchez Tirado.
47 Eduardo León y Serralvo.
48 Angel Menoyo y Portalés.
49 José Más y López.
50 Javier A rvizu y Gorríz.
51 Adolfo Fernández y Fernández.
52 Enrique Martínez y Pérez.
53 Ricardo de la Guardia y Ceinos.
54 Joaquín Ruiz y López ae Quintana.
55 Manuel García Goyena y Boza.
56 Ricardo Mella y Cea.
57 Antonio Medina y Alarcón.
58 Pedro Corrales y Castro.
59 Rodolfo Navarro y Bobadilla.#
60 Faustino Ruiz Hidalgo y González.
61 Bartolomé Salces y García.

Supernumerario............... Gustavo de Heredia y de las Cuevas.
62 Honorato Cambronero y Armero.
63 Miguel Doporto y Uncilla.
64
65 | Vacantes que se deben proveer por oposición.

Madrid 14 de Febrero de 1888.=El Director general, Carlos Ib áñez.=A probado
por S. M .= N avarro  y  Rodrigo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta 4.500 pares de borceguíes con destino á los confi
nados en ios presidios del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el día 24 de Marzo próximo, á las dos 
de la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo en el 
Ministerio d* Gracia y Justicia, bajo el pliego de condiciones 
que á cundo nación se inserta, y con arreglo al modelo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado respectivo, desde hoy 
hasta la víspera del día señalado para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales con
trata en pública subasta la adquisición de 4.500 pares de 
borceguíes p»ra uso de los confinados en los presidios del 
Reino, conformes enfun todo á la muestra tipo, que se hallará 
de manifiesto en el Negociado respectivo ,desde hoy hasta la 
víspera del día señalado para la subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Jun
ta compuesta del Director general, fila persona en quien de
legue, dos Vocales del Consejo Penitenciario, el Jefe de la Sec
ción, el del Negociado de suministros y tres peritos; uno de
signado por el Director general de Administración militar, 
otro por el Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta 
Dirección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de borceguíes, será el de 7 pesetas. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 1.575 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán ajustándose estric
tamente al modelo que se inserta a continuación, entendién
dose que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presentar- 
se precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.° sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que, acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A  cada proposicíción deberá acompañar el proponente 
un par de borceguíes, que, estando ajustados en un todo al 
modelo, senn iguales á los que ha de entregar en ,el caso de 
que se Je adjudique el servicio. Este par de borceguíes se pre
sentará sellado con el sello que use el proponente.

La Junta ante la que se celebre la subasta determinará 
qué proposición ofrece ma ores ventajas en cuanto ¿1 precio 
y calidad de ios borceguíes, y una vez admitida la muestra se 
sellará con el sello de* esta Dirección para que sirva de modelo 
en los reconocimientos de las entregas que se verifiquen, 
quedando dentro de un paquete lacrado y sellado que firma
rán todos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego si 
los Imitadores no lo renunciasen, y Juego las proposiciones 
por el orden con qu« se hayan presentado.

9.a Leída» todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el rea*ate al autor de la más ventdfosa, 
ó sea laque-determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta, haciéndose verbalmente y adjudicándose 
el remate á favor del qué haga la oferta más beneficio s. Esta 
licitación durará por lo menos diez minute s, transcurridos 
los cuales, terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento heeho por tres veces. En la nueva lici
tación sólo podrán tomar parte los que hubiesen causado el 
empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 10 céntimos de peseta por cada par de borceguís.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate al licitador que primero hubiese presentado la propo
sición.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corres 
ponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación 
provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio* 
se notificará al rematante para que, en el término de diez días, 
otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entre
garán en esta Dirección general una copia auténtica, librada 
en el papel sellado correspondiente para unirla al expediente 
de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor 
del contratista. Los gastos de la escritura, copias, derechos 
que devengue el Notario que asista á la subasta y el coste de 
la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y nó se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decretó de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas, y ha de 
estar confeccionado con piel denominada con el nombre de 
becerro, y no podrán emplearle las faldas de la piel que por 
sus malas condiciones sean muy delgadas, arrugosas ó que no 
seen limpias.

2.a El piso será de doble suela, hecho con arreglo á las 
buenas prácticas de construcción, á cerco cosido á mano, muy 
menudo, lo mismo que el empalmillado; en este último no 
excederá nunca la distancia de una á otra puntada de tres 
cuartas partes de centímetro; el enfraiique será cosido con 
dos cordones muy menudos, á púntala descubierta, igual
mente que la parte posterior de la pe-t^ña del tacón, que para 
mayor seguridad de éste y del corte, deberá coserse en una dis
tancia por lo menos de cinco centímetros, no podrá emplearse 
de ninguna manera, interior d í  exteriormente, el cartón ó sue
la artificial, pues que los cambrillones, contrafuertes y entre- 
tapas han de ser precisamente de cuero. Los contrafuertes se
rán colocados por fuera, á la vista la flor ó Ja carnaza, sin 
permitir que se empleen garras delgadas. La smda que se 
emplee ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, 
de modo que no necesite armaduras interiores; bien entendi
do que la mano de obra ha de ser en todos los pares de borce
guíes que constituyan la entrega tan perfecta y acabada como 
el par que se admita para modelo, siendo desechados los que 
no estén conformes al mismo.

3.a Los borceguíes se dividirán para su confección en cinco 
medida* ó tamaños, en la forma siguiente:

Número Número
de puntos, de pares.

38     600
39    1.200
40     1.200
41         900
42     600

T o t a l ..................... 4.500

4.a Las entregas de los 4.500 pares de í orceguíes se verifica
rán en tres plazos, y tendrán lugar: el primero, de i.500 pa
res de borceguíes, á los cuarenta días, como plazo máximo, 
de notificarse al contratista la adjudicación definitiva del re
mate; e l segundo, de igual número de pares, trama días des
pués del primero, ó sea á los setenta de la notificación, y el 
tercero, de los últimos 1.500 pares de borceguíes, á los treinta 
días siguientes de la segunda* ó sea á los ciento de la notifi
cación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número de 
borceguíes pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó locales que designe e 
Director general de Establecimientos penales para su recono*

cimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción déla 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales para la subasta, con excepción, 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo admitido 
en la subasta, y después de examinado convenientemente y de 
dar lectura á estas condiciones particulares, se procederá al 
reconocimiento de los borceguíes entregados por el contra
tista.

En este reconocimiento, no solamente se podrá deshacer 
cualquiera de los pares de borceguíes presentados, sino que 
también será reconocido su interior por medio de un sacabo
cados, en averiguación de si contiene alguna partícula de 
cartón ó suela artificial, en cuyo caso, así como si tuvieran 
cualquier otro defacto, serán desecóados.

7.a Cuando después del reconocimiento manifiesten los pe
ritos que los borceguíes entregados reúnen las condiciones exi
gidas en este pliego; que son iguales á la nuestra admitida 
en la subasta, y que procede, por tanto, su admisión, se pro
pondrá ésta, mandando á la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio, expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que los borceguíes en
tregados no reúnen las condiciones estipuladas,'y el contratis
ta no contradice este dictamen en el improrrogable término 
de tres días* contados desde la fecha del reconocimiento, reti
rará ios borceguíes entregados y se acordará la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimien
to dentro del plazo de 1 >s tres días que para hacerlo se le con
cede, nombrando dos peritos para que, en unión de los de la 
Dirección, verifiquen un nuevo reconocimiento; y en caso de 
discordia, la Junta receptora manifestará, por mayoría de vo
tos, si procede ó no la admisión de los borceguíes, quedando 
árbitra la Dirección general para proponer lo que estime pro
cedente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del re» 
matante, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por la Dirección general ó por el Mi
nisterio .

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y  
proporción que marcan las condiciones 3.a y 4 a de las partí-, 
culares, podrá verificarlo en el término improrrogable de ocho 
días más, cuyo plazo se le concederá pô  motivos justificados; 
y si en este plazo todavía no terminara la entrega, se le conce
derá otro igual, también por motivos justificados, pero pa
gando una multa de 250 pesetas por cada día de retraso, sien
do potestativo por circunstancias extraordinarias en la Di
rección general, después de oir el parecer del Consejo peni
tenciario, condonar engodo ó en parte esta multa. Transcurri
do este nuevo plazo sm haber hecho la entrega, se acordará 
la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, previo infor
me de la Sección de Gracia y Justic a del Consejo de Estado; 
y si se hubiesen entregado una parte de los ef Hitos contrata—

i dos, la Dirección general podrá disponer, si lo cree conve
niente, el reconocimiento de ellos, y propondrá que se admi
tan ó desechen, según proceda.

11. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.15Q 
pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el parti
cular.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que 
se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   y domiciliado en .. . . . ,  enterada
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del día   mím   según el cual se
contrata la adquisición de 4.500 pares de borceguíes con des
tinos á los confinados en los presidios d*d Reino, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de pares de borce
guíes en los plazos y proporciones que se fijan, iguales en un. 
todo á la muestra que acompaña, al pre iu de.. . . .  (aquí se 

ondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada par de 
orceguíes, expresada en pesetas y céntimos de peseta,)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 17 de Febrero de 1888.=E1 Director general interi
no, Trinitario Ruiz y Capdepón.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

N úmero 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Estado demostrativo de la 'proporción que ofrecen los valores liquidados y la recaudación obtenida, con los créditos de los presupuestos correspondientes d tos años
económicos 1886-87 y 1885 86.

INGRESOS PRESUPUESTOS VALORES LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA
TANTO POR CIENTO 

que con relación á lo presupuesto 
representa Jo

1886-87 1885-86 1886-87 1885-86
*

1885-86
LIQUIDADO EN RECAUDADO EN

1886-87
1886-87 1885-86 1886-87 1885-86

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería... . . . . .
Idem industrial y de comercio.......... .............
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes... 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y cunde (¡ora

ciones............ ..................................... . *
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . . . . . . . . .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás in

gresos de Est»do............................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y íume^tu
Ingresos del Ministerio de la Guerra...............
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricul

tura, etc.)........................... ............................ ............
Establecimientos penales y demás ingresos de Goberna

ción ............................................................................
Recursos eventuales............................. ........... .............
Alcances de varias clases y ramos.............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........................................................
Atrasos hasta fin de 1849................................................

180 000.000
40,000.000 
3L000 000 
2.000.000

700.000
500.000

2.279.000
15.000

280.000

250.000

1.180.000 
590 000
260.000

19.000
25.000

180 000 000 
40 000 000 
31 000 000 
2 000 000

700 000 
500 000

2 «7» uQO 
15 000 

280.000

50.000
1.180 000

590.000
260.000

19.000
25.000

181,233.420*60 
38 969 649 23 
31.314.506*69 
1.996.179; 95

634.440*01
423,007*16

845 653*23 
21.777*86 

102.18280

87.720*67

1.295 832*72 
978 124*19 
38.401*42

6.944*92 
25.336* i 8

181.232.009*54 
38.185.850-85 
26 991.905 71 
2.133.684*61

517.776*33 
314,864 64

1.604.736*50 
18.019 87 

159.562 25

24.971 67

793 881*34 
1.276 032 44 

163.909*44

32 373 63 
39.437*65

170.285.316*64 
34.397.103 75 
30 855.604-31 
1.511.864*20

572-34334 
422.268 59

845.653*23 
21 777*86 

102.18280

87.72067

1.289.044*22 
971 557 24 
38.40142

6.944 92 
25.336*18

171.067.103*68 
33 785.861 04 
26 715 828 62 
1.481,827-65

442.409*66
374.864-64

1.604 736 50 
18.01987 

159.56*2 25

24.564*07
793.827-84 

1.275.335 07 
163.909*44

32.373 63 
39.437 65

100*685 
97*424 

101*014 
99 808

90 634 
84*601

37106 
145 185 
56-987

35*088

109*816
165*784
14-770
36 552 

101 345

100*684 
95-464 
87*070 

106 684
73-968
74*973

70*414 
120*132 
56 987

49 943

67*278 
216 276 
63*042

170-388
157*750

94 603 
85 993 
99*534 
75-593

81*763
84*454
37*106 

145*185 
36 493

35 088

109*241 
164 671 
14770
36 552 

101 345

95*037 
84-465 
86-180 
74 091

63*201
74-973
70414

120*132
56*987

49*128

67*274 
216 158 
63*042

170*388 
157 750

?259 098 000 258.898.000 257.973.177 63 253.549 016*47 241.433,119 37 237.979.66P61 99 642 97*933 93 182 91*920

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
, DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.....................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...............
Donativo del Clero y monjas.........................................
Impuesto sobre los sueltos de los empleados provincia

les y municipales....... ...............................................
Idem smbre las carga» de justicia........................ .
Idem sobre los h.,morios de j OrdÍMrio. _ 10 100. .. }

plede.f ^  °1  E*pecisl * extraordinario. j
Idem sobre las tarifa* de los viajeros y de mercancías.. 
Idem sobre e 1 azúcar de producción nacional peninsular.
Idem de consumos............................. .................... .
Recursos eventuales.......................................................
Alcances..........................................................................
Interese* de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gitima in veri-ión............. .........................................
Atrasas hnsta fin de 1849................................................
Diez por 100 de administración de partícipes.................

8 000 006 
15.733 000 
3.000.000
1.500 000 

110.000
300.000

11.000.000 
1.145 000 

93.000.000
25.000 
5.000

100.000 
1 000 

132.000

8.000.000 
15 733,000 
3.000.000
1.500 000 

110.000

300.000
11.000.000 
1 145.000 

93.000.000 
25.000 
5.000

100.000 
l.OüO

132.000

6.673 085*24 
15 335.360*67 
2.885.535 38
1.900 376*09 

82.289 52
445.298*53

11.503.087*15 
437.079 80 

92.540.574*20 
39.944*09

94.890*27

131.442*31

6.611.933 90 
15 238.981*58 
2.898.435 23
1 783.016*54 

72 230*11
403.486*49

10.280.189*07 
973.328*94 

90.690 491*37 
41.155*24 

93196

89 865*56 
275 80 

1.075.000 02

6.448.398*17 
15.335 165*20 
2.885.535*38
1.768.683*36 

79.157 49

434.663*34

11 502 431-38 
434 246*79 

87.444.265*74 
39.944*09 

»

94.890-27

129.968*94

6,241.825*78 
15.237 934 89 
2.898.435*23
1.517.760 84 

72.195 84
396.834 81

10.279 921‘30 
973 328 94 

85.947.649 59 
41.155*24 

931*96

89 865 56 
275 80 

L074.243 97

83*414 
97 472 
96*184

126 692 
74 809

168 433

104*573 
38*190 
99 506 

159 776 
100

94 890 
JOO
99*578

82*649
96*860
96*615

118867
65*634

134*496
93*456 
85*007 
97*5(7 

164 621 
18*639

89*866
27*580

818*394

80*605 
97-470 
96 184

117912 
71 961

144*888

104*568 
37*925 
94-026 

159 776 
ICO

94*890
100
98*386

78*023 
96 853 
96 615

101*184 
65 633

132*278
93*454
85*007
92*417

164*621
18*639
89*866
27*580

813821
134.051.000 134.051.000 132.068.963*25 130.159.321 81 126.597.350*15 124 .772 359*75 98521 97*097 94*440 93*078

VALORES 1 CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
Dfí ADUANAS

i Derechos de importación.................
I I'iem (le exportación........................
í Impuesto de carga... .....................
1 Idem de descarga............... .............
1 Idem de viajeros...............................
1 Derechos menores................... .
i Idem de cuarentena y  lazareto....... .
1 Parte de la Hacienda en las multas y 

Jtenia de Aduams.é en las mercancías abandonadas...
J Impuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés................. .
I  Idem sobre los géneros coloniales... 
f  Derecho extraordinario sobre elvalor 
I de algunas mercancías en el co- 
I mercio exterior y otros varios eon-
í ceptos ....... .................................
\ Derec os de Aduanas por material

de obras públicas.................
Recursos eventuales....... ...............................................
Alcances........... ......................................................... .
Intereses de 6 p r 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión ....... ................... . ....................

98.800.000 
685 000

3.420 000 
4.230 000

205.000
768.000
72.000

536.000

38.000
21.192.000

3.995.000

19.733 369*43
40.000
17.000

2.000

98.800.000
685.000

3.420.000
4.230.000

205.000
768.000 
72 000

536.000

38 000
21.192.000

3.995 000

23.343 802*42 
40 000 
17.000

2.000

92.388.291*34 
6284375 

4.000 908-47 
3.394,928 50 

2o3.516‘41 
706 821*71 
139.991*11

705.664 78

16.522 31 
28.384.085 24

3.869 768*02

19.733 369*43 
90.411 46 
5.026*80

21*91

88.454.198*16 
257 464*94 

3 516 354*26 
3.021 643 07 

156 162 20 
627.411 73 
323 862*60

582.040 60

14.336*08
26.290.699-89

3757.341*53

23.343.802*42 
3 106 47 
7.749*20
»

91.729.924*33 
' 35 005 
4.000 871*97 
3.394 828 50 

203.464*21 
706.103 03 
136.499*59

546.213*27

16.522*31 
28.334.561 86

3.850.786 26
19.733 369‘43 

9 >.374*96 
5.026 80

2191

88 076 654 19 
249 262*66 

3.515 418 41 
3 019 394 58 

155 956*20 
627.323 40 
318.884*07

464.804*15

14 336 08 
26.261.525 75

3.720.391 98

23.343 802 42 
3.106*47 
7.749 20

»

93 510 
9174 

116*986 
80-258 
99 276 
90*732 

194 432

131*840

43*480
133*938

96 865 

100
226*029 
29 569

1*095

89*528 
37 5*6 

102817 
71 433 
76 176 
81 694 

449*809

108*589
37 726 

124 059

94 051

100
7-766

45*580
100

92 844 
5 110 

116 985 
80 256 
98 275 
91*941 

189 583

101.906

43 480 
133 704

' 96*395 
100
225 937 
29 569

1*095

89*146 
36 388 

102*790 
71*380 
76 076 
81 682 

346*613
86*717

37*726 
123 921

93*126
100 

7*766 
45 580

100
153 733.369 43 157.343 802-42 153.703 171 24 150.356.173*15 152.783.573 43 149.778 609 56 99 980 95 559 99 382 95*191

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

'
i

i Papel sellado...................................\
Timbre del Estado ] Varios productos._____ . . . . . . . . . . . .  1

( Licencias de uso de armas, caza y i 
pesca................... .................. /

Tabacos
Sales................... ............................. .............................
Loterías................. . .......................................
Recursos eventuales........................... .............. ...........
Alcances..... ....................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión................................
Atrasos hasta ñn de 1849...............................................

45.000 000

140.000 000 
1 200.000

77.005.000 
30 000

120.000

7.000

[45.000.000

140.000 000 
1.200 000 

77.005 000 
30.000 

120,000

7 000 
2 02025

44 461.515*75

130.115.371*17 : 
1016.81010 

74.391.913*50 
1 60916 

112.995 46
6.830*25

43.930.206*09

131.997 745 86 
740 484*65 

72.632 329 32 
2̂ 2 J 00 92 
49.709 66

6.857*55
2.020*25

44.347.06481

129 340 533480 ! 
1.016810*10 

74.391.913 5# 
1.609*16 

112.995 46
6.830*25

43 916.161*68

131.667 477 40 
740 484*65 

72.632.329*32 
222.000 92 
49.709 66
6.857*55 
2.020 25

98*803 97*622

92 939 94 111 
84-734 61*707 
96*607 [94 321 
5*363 740 

94.163 41-424

97.575 97 965 
» 100

98*549

92-386 
84 734
96 607
5 363 1 

94*163

97 575
» . ;

97 591

94*048
61*707
94*321

740
41*424

97965
100

263,362 000 . 263.364 020‘25 250 107 045 39 249 581.354 30 249.217.757*08 249 237.041*43 94*967 94 767 94*629 94*635
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INGRESOS PRESUPUESTOS VALORES LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA
TANTO POR CIENTO 

que «on relación á lo presupuesto 
repiesenta lo

LIQUIDADO RECAUDADO
1886-87 1885-86 1886-87 1885-86 1886-87 1885-86

1886 87 1885-86 1886 87 1885 86

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO 

Rentas,
Minas de Almadén................ ......... ..........................
Idem de Linares.—Producto del arriendo.... . . . . . . . . . . . .

/Rentas de lps bienes del Estado en
1 general.................................... ,

Productos enadmiA Idem de las fincas al servicio de la 
nistración dé las J Administración.,. . . . . . . . . . . . , , .
fincas y rentas\ Producto de canales y navegación
del Estado. . . . .  j fluvial............ ..................... .

f Idem de montes y plantíos.............
( Idem del Patrimonie que fue de la

Curona.......................................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de

frutos....................................................................
Renta de cruzada.—Producto líquido..........................
Producto en administración de las fincas de secuestros.

Veinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales................................
Consignaciones para archivos y bi

bliotecas.....................................
I Recurso votado por la Diputación 
1 pro vi n ci al d e Madri d para sufragar 
J los gastos de la Exposición de la

Diferentes  dere- J Industria y de las Artes..............
chos del Estado. / Asignación de las empresas de ferro- 

\ carriles para gastos de inspección.
\ Idem por reintegro de los gastos de
i ; depósitos de Aduanas..................
I Intereses de demora por productos de 
1 propiedades y derechos del Estado, 
v Subvención que deben satisfacer las 
I provincias de Málaga y Valencia en 

reintegro de los gastos de la Guar-
1 dería rural........... .....................
\ Derechos de liquidación del impuesto

de Derechos reales...................
Recursos eventuales................... ............................
Alcances..... ........... . .................... .. .................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión............................... . ...........
Atrasos hasta fin de 1849................................. .

6.955.000
400.000

540.000

10.900

702.000 
133.390

75.000.

1.700 000 
2.684 000 

2 600 
460.600

750.000

77.000

250.000 

942.285

53.285

195.700

880.700

221.000
93.900 

300

3.805
93.900

6.955.000
400.000

540.000

10.900

702.000 
133.390

75.000

1.700.000 
2.684 000

2 600 
460.600

950.000

77.000

250.000 

942.285

53.285

195.700

880.700

54.747471
93.900 

300

3.805
93.900

6.874 308.78 
375.000

121.034*46

52 851*65

744.490 41 
114.071*33

82.306 59

593 618*42 
2.544.46075 

3¿ .915 83 
343.893 08

776.691*06

58.987*61

989.92974

48.979*59

263.317*69

887.144 72

238 788 35 
185.060*31

1.43742
>

6.482.468‘25 
375 000

101.936*56

60.781*41

729 327*51 
173.848*44

54.148 33

367.770 04 
2.524 020-76 

19 880 78 
319.96508

733.716*98

65,258*21

943.943*72

45.513*62

374.797*73

880.71979

54.747*71
30.97914
8.563*96

1.893*35
6.196*87

6.874.308*78
375.000

110.961*03

50.609*61

744.490*41
51.481*03

81,171*38

517.457*18 
2.544 460*15 

31.915 83 
307.126-23

742.573*12

22.246*15

941.429*14

45.789*59

263.317*69

22.224*76

238.788*35
185.060‘31

>

1.437*42
»

6.482.468*25 98840 93 206 98.840 93*206 
375.000 93 750 93 750 93*750 93*750

91.291*34 22*414 18 877 20*548 16*906

58.515*67 484*878 557 628 464-308 536*841

709.564*91 110‘326 103 893 110*326 101*078 
132.274*41 85*592 130*331 38*594 99*164

50.498*75 109‘739 72*198 108*228 67-332

271.893 40 34*919 21*634 30*439 15994 
2.524-020*76 94 801 94 039 94 801 94 040 

19.472 831.227*532 764 645 1.227 532 748 955 
211.547 65 74 660 69 467 66*680 58*955

733.465*28 103*559 77 233 99*010 77 207

29.270*75 76*607 84*751 28*891 38*014

» 100 IDO 100 100

904.318*72 105*056 100*176 99 909 95*971 

40.823*62 91*920 85 415 85 933 76*614 

374.797‘73 134*552 191516 134*552 191*516

14.510*65 100*732 100 002 2 523 1*648

54.737*99 108*049 100 108*049 99 982 
30 979*14 197 082 32 992 197*082 33*992 
8.563 96 1 00 2.854*653 1 00 2.854*653

1.893 35 37*777 49*760 37*777 49*760 
6 196 87 1 00 6‘599 100 6*599

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMOR
TIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones 
>á metálico que se formalícen.. ........ .. f ¿ ¿ * . . . . . . . .

17.225.365

4.127

17.259.11271

4.127

15 328.286*59 

7.025*64

14.355.477*64

7.286*90

14.151 848-16 

7.025*64

13.186.106*03

5.704*91

88*917

170*236

83 176 

-176*567

82*157

170*236

76-401

138*234
Plazos al CóDtado y descuentos de los posteriores por ; 

ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre 
de 1858................................................... ................ 6.400 6.400 9.387*27 22.808*81 6.211*19 12 651*05 146*676 356*388 97*050 197*673

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Oc
tubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se reali
cen á metálico, incluso las procedentes de bienes del 
Patrimonio de la Corona......................................... 8.657.400 8.657.400 3.236.493*61 6936.095*26 2.367.378*50 5.658.164*44 37*384 80*118 27*345 65*356

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 
1.° de Julio de 1876........................... ................. . 675.088 675 088 1.429.27777 2.389.075*77 872.759*10 1.532 867-73 211-717 353*891 129 281 227*062

Plazos al contado y descuento* por las ventas de bienes 
del Estado en general que se realicen á metálico des
de 1.° de Julio de 1876................................... 6.290.000 6.290.000 1.834.065'68 1.668.034*58 1.742.644*30 1.668.034*58 29*158 26*519 26*115 26*519

Ventas de salinas, fabricas y demás propiedades afectas 
al estanco................................................................ 400.000 400.000 94.521‘09 28.256*30 31.230*09 28.256*30 23*630 7 064 7 808 7064

Idem de edificios y material inútil de arsenales y maes
tranzas de los ramos de Guerra y Marina................. 214.000 214.000 194 210‘80 1.252*74 131.200 1.143-95 90‘753 0 585 61 308 0*535

Producto de ven*as de cuarteles, edificios y terrenos ce
didos por el ramo de Guerra..................................... 81.000 81.000 4.601 18.003*49 4,601 18.003.49 5*186 22*227 5186 22*227

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.... 20.000 20.000 33.486‘48 32 117*71 33.485*80 32.117-71 167 432 160-589 167-429 160*589
Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencia* que >e obtengan á favor del Estado en las per
mutaciones que se realicen por consecuencia de lo 
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.......... 177.918*36 177.918*36 > 177.918*36 » 100 100

Transmisión y redención de censos solicitadas con arre
glo a la ley d« 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 
de Junio de 1886.................................................... 15.000.000 » 1.609.299 78 > 1.608.384*47 » 10.7*29 » 10*723

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO 

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente... .

31.348 015 

4.800 000

16.525.933‘36

4.800.000

8452.368-22

2.156.204‘49

11.280.849 92 

6.882.357*36

6 804.920*09 

2.156.204 49

9.134 862 52 

6,882 357 36

26*963 

44 921

68-261

143*382

21*708 

44 921

55‘276 

143*382
Giró mutuo del Tesoro.............................................. 650 000 650 000 579.467*04 602 934 47 579.467*04 602 934-47 89-149 92 759 89 149 92 759
Casa de Moneda.. 3 096.000 3.096.000 2.481.074‘80 2.799.565*54 2.481.074 80 2.799.505 54 80*138 90 425 80*138 90 425
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Reme

sas en documentos de compra de tabacos y coste de 
medio flete................................... ........................... 6.500.000 6.500.000 » 100 100 100 100

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos . . . . . . . . . . . . . . 700 000 700.000 351.344*73 351.344*73 100 50-192 100 50192
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de

Depósitos................... ............. ............ .................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda................

250 000 250.000 195.285*32 205 964 77 195 285-32 205.964 77 78 114 82 386 78*114 82*386
8.000 8.000 17 30572 11.364*32 16.195 18 10 459-32 216*321 142 304 202 440 130741

Recursos eventuales........... ........................ .......... I.6OO.O10 1.600.000 7.616.027 79 2.315.002 45 7.616.027*79 2.315 002*45 476*002 144-688 476 002 144 688
Alean ces............ 25.000 25.000 193.85671 16.906 53 193.856*11 16.906-53 775 424 67-626 775*424 67 626
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión................................... ............... , 2 000 2.000 4 932 38 2.727*12 4.932*38 2.727*12 246*617 136*356 246 617 136*356
Atrasos hasta fin de 1849.........  ............................... 20.000 20.000 1 141 10 1.141.10 » 5706 100 5706 100
Producto de la redención del servicio militar............. 16.500 000 » 14.065 250 14,065.250 81 608 » 81608 »
Idem del de la Marina,................ .............................. . 300.000 418 849‘99 > 418,849*99 139 616 139‘616

34 451.000 17.651.000 27.729.394*74 13.188 167‘29 27.728.284*20 13.187.262 29 80 489 74*716 80*486 74*711
RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la sustitución militar destinado álos gastos 
de material de Guerra y Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 11.000.000 , 11.000.000 11,000.000 » 100 100

Idem de la negociación de efectos de la Deuda del Estado 
que tiene en cartera el Consejo de Redenciones y En
ganches ............. ................................ ....... . 20.000.000 , » 20.000.000 » 20.000.000 100 100

Fondo del Consejo de Redenciones y Enganches........ . 39 600.000 » 46.698.215*29 » 46 698,215*29 » 117*930 » 117*930
Idem del Consejo de premios de la’Marina... . . . . . .  . 6,650,000 » 7.969 502*99 » 7 969.502 99 119 842 119 842
Idem de la obra pía de los ¡Santos Lugares de Jerusalén. 12.500.000 » s 13.921.002 > 13.921.002 » 111*368 > 111*368
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amor- 

tizable cedidos por conversión de cargas de justicia.. » 421.000 421.000 421.000 » 100 » 100

93.201.000 49 072 000 96.318 115*02 44.609.167‘29 96.317.004*48 44.608*2̂ 2*29 103 345 90*906 103 343 90*904
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INGRESOS PRESUPUESTOS VALORES LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA
TANTO POR CIENTO 

que con relación á lo presupuesto 
representa lo

1886-87 1885-86
LIQUIDADO RECAUDADO

1886-87 1885-86 1886-87 1885-86
1886 87 1885 86 1886 87 1885-86

RESUMEN
/ Contribuciones.....................................
8 Impuestos.............................................

7alores á cargo de) Aduanas.................................................
la Dirección ge-\ Rentas estancadas................................
ner&l de........... ) Propiedades y derechos deli Rentas.

f E stado..............................! Ventas.
1 Tesoro público......................................

259 098.000 
134 051 000 
153 733 369 43 
263 362 000 
17 225.365 
31.348.015 
93.201.000

258.898.000 
134.051 000 
157.343 802‘42 
263 364.020*25 
17 259 112*71 
16.525 933‘36 
49,072.000

257 973.177*63 
132.068 963 25 
153 703.171-24 
250.107 045 39 

15.328 286‘59 
8.452 368-22 

96.318.115 02

253.549.016*47 
130.159.321*81 
150.356.173 15 
249.581 354-30 

14.355.477-64 
11.280.849 92 
44.609,.167-29

241.433 119*37 
126.597.350*15 
152.783 573 43 
249.217.757*08 
.14.151.848-26 

6.804.920*09 
96.317.004*48

237.979.661*61 
124 772.359-75 
149 778.609*56 
249.237.041*43 
13.186.106*03 
9.134 862 52 

44 608.262-29

994642 
98 521 
994 980 
94*967 
88*917 
264 963 

103 345

97 933 
97 097 
954559 
94*767 
83*176 
68*261 
90*906

93 182
94 440 
99-382 
94 629 
82*157 
21*708

103*343

91*920 
93 078 
95*191 
94.635 
76*401 
55*276 
90*904

952.018.749'43 896.513.868*74 913.951.127*34 853 891.360 58 887.305 572*86 828.696.903*19 96*001 95*246 93 ‘203 92435

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 17 de Febrero de 1887.

El Interventor general9 
G. d e l a  P eñ a ,

El Tenedor de libros, 
L o re n zo  López S a lc e s .

N ú m . 2

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Estado demostrativo de la proporción qué ofrecen las obligaciones reconocidas y los pagos ejecutados con los créditos de los presupuestos correspondientes á los años
económicos de 1886-87 y 1885-86.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS OBLIGACIONES RECONOCIDAS PAGOS EJECUTADOS

TANTO POR CIKNTO 
que con relación á las obligaciones 

presupuestas representan

1886-87 1885-86
Las reconocidas. Los pagos ejecutados.

1886-87 1885-86 1885-86 1886-8?
1886 87 1885-86 1886 87 1885-86

Casa Real.....................................................................
Cuerpos Colegisladores..............................................
Deuda pública.................... .........................................
Cargas de justicia......................................................
Clases pasivas..............................................................
Presidencia del Consejo de Ministros........................
Ministerio de Estado.. . ............... ..... : ........
Idem de Gracia y Justicia. .{ ?d6m eclesiásticas ,
Idem de la Guerra......................................................
Idem de Marina..........................................................
Idem de la Gobernación....... ...................... ..............
Idem de Fomento......................................................
Idem de Hacienda..................................................... *
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas... 
Colonia de Fernando Poo............................................

9.372.222*22
1 998.285

, , 284 801.675*62
2 025.917

. 50.092.496 59 
1.102 542 

. 5.729.731*18

162.390.51517 
45 211 226 
33.813.907*10 

106.883 526 42 
23.695 143 98 

168 193 073 05 
560 166

9 680.555*55 
1.998 285 

281.580 982*31 
2.838 460 55 

50.154.142 44 
1 102 542 
4.777.572-79

56.119.604 93
159.579.378*35 
48.509 545 
34 935 552 39 

108 566.322 48 
24 935 064*13 

175.466 284*78 
560 166

9.372.222 18 
1.998 285 

284.801.675*62 
2.025.183 42 

50 092.496 59 
1.088.485-62 
5 726 218 08

54.699 97443
160 118.079*96 
45 138 217 96 
31.357 621*51 
94 582.514 97 
22 176 862*26 

166.228 523 15 
560.166

9 680.555*51 
1.998*285 

281.124 210 06 
2.806 490 83 

50.154.142*44 
1 080.533 99 
4.662.615*92

54 417.076*22
156.512.203*63 
47.051.986*71 
32.65 '.504*35 
87.463.874 55 
24 227.067 80 

171.065 923*46 
560.166

9 372.222*18 
1 998 285 

279 113 395 24 
2,025.183*42 

50.092 496*59 
1.088.485*62 
5.607 899*67

54.524 891*54
159.576.136*64 
44.110.353*85 
310 >0 528 18 
92.687.711 92 
22.135.980*57 

156.444.046*29 
560.166

9 680.55551 
1 998.285 

276.283.258*07 
2.806.49083 

50 124.442*73 
1.080 533*99 
4 011 860 83

54.390.667*74
155.613.944*29 
40 992.887 35 
32 330.722*36 
87.022 797*93 
24.1 9.246*82 

164 489.868 21 
56U.166

100 
100 
100 
99*963 

100 
98*725 
99 938
97*594
98*601 
99*838 
92.735 
84*491 
93 593 
98*832 

100

100 
100 
99 838 
98*873 

100 
98 003
97 592
96*966
98 077
96 995 
93 465 
80 562 
9716L
97 492 

100

100
100
98 002
99 963 

loo
98 125
97 874
97-102
98 266 
97-587 
91 139 
86-718 
93 42’» 
93-014

100

100
100
98*118
98*873

100
98*003
83*973
96*917
97 521 
84*504 
92*544 
80*156 
97*049 
93-744 

100

951.918.807 26 960.804.458*70 929.966.526*75 925.457.636*4*7 910.363.782*71 905.585.727*66 97*694 96*321 95 635 94*253

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 17 de Febrero de 1888.

V.° B.®
El Interventor general,

G. d e  l a  P e ñ a .

El Tenedor de libros, 
L o r e n zo  L ó p e z  S a l c e s .

N ú m . 3

IN TERVENCIÓN GENERAL DE L A  AD M IN ISTR ACIÓ N  D EL ESTAD O

TENEDURÍA DE LIBROS

Estado demostrativo de la proporción que ofrecen los valores liquidados y la recaudación obtenida con los ingresos presupuestos en el primer semestre
de los años económicos 1887 88 y  1886-87.

M ITAD  DE LOS 
INGRESOS PRESUPUESTOS V ^L O R ^S  LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA

TANTO POR CIENTO 
que con relación á lo presupuesto 

representa lo

1887-88 1886-87 1887-88 1886-87 1887-88 1886-87
LIQUIDADO 

1887 88 1886 87

RECAUDADO 

1887-88 1886-87

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............. 88.500.000 90 000.000 88.274,217*60 89.507.403*09 76018.439*54 77.895 939*56 99*744 99*453 85-896 86‘551
Contribución industrial y de comercio............................. 21.500.000 20.000.000 16.441.021 52 16.816.775 55 13.152.865 45 13.168.067*22 76*469 84*084 61 176 65*840
Parte de los recargos municipales que ha de aplicarse al 

Estado en reembolso de los gastos de segunda ense
ñanza .. ........................................................................ 1 537.681 1 421.86277 » 1.068 994*43 » 92*474 » 69 519 »

Impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes. 15.500.000 15.500.000 11.694.870*11 15.497.515*04 11.224.774*34 15.011.229*33 75451 99*984 72-417 96*847
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 

100 del producto bruto............................................  . . . 1.750.000 1.000.000 914.8-1344 758.257*39 578.150*84 537.105*43 52*277 75*826 33 037 53*711
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecora

ciones ........................................................................... 350 000 350.000 164.956 267.360 122.396 202.603*33 47*130 76*389 34 970 57*887
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................... 225.000 250.000 410.4ol*49 463.748*33 130.874*44 191.448*83 182*414 181*499 58 166 76 580
Derechos obvencionales de los Consulados y demás in

gresos de Estado............................................................. 991.500 1.139.500 29030 39.921*75 290*30 39.921*75 0*029 3 503 0029 3‘503
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento.. 7.500 7 500 120 » 120 » 1*600 100 1 600 100
Ingresos del Ministerio de la Guerra.............................. 86.500 140.000 20.828*88 29.170*41 20.828*88 29.170*41 24*079 20 836 24 079 20*836
Idem del de Fe me ido (Carreteras, Escuela de Agricul

tura, etc.)....................................................................... * 25.000 125.000 34.37344 43.163*38 34.373*44 43.163*38 137*493 34 531 137*493 34*531
Idem del de la Gobernación y de los establecimientos 

penales................................................ ............................ 606.000 590.000; 344 530 67 343 257*31 338.875*94 341.365 11 56*853 58179 55*920 57*858
Recursos eventuales ......................................................... 490.000 295.000 397.737*37 622.324*53 393.606 23 620.032*18 81*169 210 957 80*328 2 ¡0480
Alcances de varias clases y ramos.................................. 50.000 130.000 14.540*10 24.774*96 14 540 10 24.774 96 29080 19 058 29-080 19*058
Intereses de 6 por 100 s >bre fondos distraídos de su le

gítima inversión......................................................... 7.500 9.500 2.899*43 5 616*06 2.899'43 5.616*06 38*659 59116 38 65f) 59*116
Atrasos hasta fin de 1849.................................................. 20.000 12.500 12.558 69 7.364 20 12 558*69 7-364*20 62*793 58914 62*793 58-914

131.646.681 129 549.000 120.150.071*81 124.416.652 103.114*588*05 108.117 801*75 91*267 96*038 78 327 83*457
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MITAD DE LOS 
INGRESOS PRESUPUESTOS

%

VALORES LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA
TANTO POR CIENTO 

que con relación á las ebligaciones 
representan lo

1887-38 1886-87 1887-88 1887-88 1886-87
1

LIQUIDADO EN RECAUDADO EN
1886-87

1887-88 1886-87 1837-88 1886-87

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales..................... ....................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.................
Donativo del Clero y monjas.......................................... ...
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provincia

les y municipales......... :*••••...........................................
ídem sobre las cargas de justicia.......................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la

propiedad.................. ......................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..........
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.
Idem de consumos....... ........................................................
Recursos eventuales..........................................................
Alcances de dicho* impuestos.............................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión....................... ........................................
Atrasos hasta fin de 1849......................................................
Diez por 100 de administración de partícipes...................

4.000.000
7.900.000 
1.500 000

850.000
55.000

150.000
6.000 000

275.000 
46.500 000

12 500 
2.500

50.000 
500

66.000

4.000.000 
7>66 500 
1,500.000

750.000
55.000

150 000 
5.500.000 

572.500 
46 500.000 

12.500 
2.500

50.000 
500

66.000

5.289.873*63 
6.968.803s86 
1.442.001*06

700.176*63
25.516*61

100.905*01 
4.891.109-21 

197 893-19 
46.268.572 

27.520*72 
»

26.517*22

62.100*27

4.943.511*78 
6.850.384-66 
1.428.559 54

557.156*03
26.761*87

96.348*04
5.490.17,^*84

155.580
46.641.257*19

19.180*01
»

48.052*02

61.450*26

4.944.461*10
6.968.673*51
1.442.001*06

478.386*05
24.686*74

84.634*68
4.886.421*24

196.826*52
41.389.241*10

27.520*72
»

26.517*22

60.981*24

4.757.782*71
6.847.413*04
1.428.559*54

422.975*52
22.776*64

93.587*64
5.486.817*66

155.580
41.432.346*68

19.180*01
p

48.052*02

59.019*52

132-247 123*587 123*616 118'944 
88*212 87‘083 88*211 87*045 
96*133 95*237 96*133 95*237

82 373 74“287 56*280 56*397 
46*394 48*658 44‘885 41*412

67*270 64*232 56*423 62*392 
81*518 99 821 81*440 99*760 
71*961 27*176 71*513 27*176 
99-502 100*304 89 009 89 102 

220*165 153*440 220*165 153*440 
1 0 0  1 0 0  1 0 0  1 0 0

53*034 96*104 53*034 96*104 
1 0 0  1 0 0  1 0 0  1 0 0  
94*091 93*106 92*395 89*424

67.361.500 67.025.500 66.000.989*41 66.318.421*24 60.530.351*18 60.774.090*98 97*980 98*945 89‘859 90*673

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

i Derechos de importación. . . . . . .
j  Idem de exportación..........................
í Impuesto de carga......................
4 Idem de descarga.. . . . . . . .  ¿. . . . . . . .
1 Idem de viajeros..................................
1 Derechos menores...............................
| Idem de cuarentena y lazareto..........
J Parte de la Hacienda en las multas y 

Menta de Aduanas.! en las mercancías abandonadas...
\ Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés....................
J Idem sobre los géneros coloniales... 
1 Derecho extraordinario sobre el valor 
1 de algunas mercancías en el co- 
I mercio exterior y otros varios con-
1 ceptos.................................................
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas............................
Recursos eventuales............................................................
Alcances..........................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.............. ..................................................

47.000.000
50.000

1:700.000
1.800.000

150.000
350.000
80.000

.200.0001

6.500 
14.200.000

1.950.000

3 507.902*36
4.000
8.500

1.000

49.400.000
342.500

1.710.000
2.115.000 

102 500
384.000
36.000

268.000

19.000 
10:596.000

1.997.500

5.959.906*64
20.000 

8.500

1000

49.065.079*61 
136 315 43 

2.055.247‘25 
1.704.885-26 

113.648 04 
356.719 63 
80.679*44

963.057*46

9 321*65 
14.556.134*13

2.753.249*29

3.507.902*36
37.321*44

4.670*61

51.573.389*41 
102.131*49 

1,822 065 86 
1.782.410‘13 

109.297*87 
352 729 49 
117.091 40

393,428*36

8.275*30
14.342.052*71

2.312.810*73

5.959.906*64
6.43164
5.026*80

p

44.353.060*83 
6.147*07 

2 052.195-40 
1:699.197 14 

112 588 60 
355.567*85 
80.657*84

480.155‘74

9.311*65
14.131.051*66

2.475.972*25

3.507.902*36 
37.321‘44 

4.67061

47.067.237*71 
33.485*65 

1.809.521 70 
1.772.806 59 

108.511*32 
350.759-03 
100.97S*03

172.48307

8.275*30
13.898.049*87

2.268.353*78

5.959.906*64 
6.378 99 
5.026 80

»

104*393 104*400 94*368 95*278 
272*631 29 819 12 294 9 777 
120*896 106*554 120*717 105 820 
94*716 84*275 94 400 83 821 
75*765 106*632 72*341 105*805 

101*920 91*857 101-590 91*343 
100*849 325 254 100 822 280*495

481*528 146*802 240*077 64 359

143*410 43*554 143256 43*554 
102*508 135 353 99 514 131*163

141*192 115*785 126*973 113*560

100 100 100 100
933*036 32 158 933*036 31*894 

54 948 59 139 54*948 59*139

1 0 0  1 0 0  1 0 0  1 0 0

71.007.902‘36 72.959.906*64 75.344.231*60 78.887.047-83 69.305.800*44 73.561.774*48 106*107 108 124 97*603 100 825

'■■■ : ' V r
VALORES 1  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS ESTANCADAS
• i (

( Papel sellado..................... ...................i
Timbre del Estado i Varios productos................................. f

( Licencias de uso de armas, caza y í 24.400.000 22.500.000 22.179.059*62 22.263.174*27 22.021.247*81 22.150.889*12 90*897 98*943 90*251 98*488
pesca....................... . }

Tabacos........................... ................................ .......................
Bales.......... .................................. ............................. .

45.000.000
610.475

70.000.000 
600 000

45.583.463*92
337.736*25

64.733.002*40
710.960*55

45.583.463*92 
337.736 25

64.636.450 01 
710.960 55 

48.627.081*50 
789-60 

66.704 16

-4.717*17

101*296 92*476 101*296 92*338 
55 323 118 493 55‘3v3 118*493 

127 305 126*400 127 305 126*400 
136-903 5*264 13tV903 5 264 
45 967 111*174 45 967 111 174

20*308 136*490 20 308 136*490

Loterías.................................. ................................... ..
Recursos eventuales...................................................... .
Alcances.......... ........................................ ..............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión......... ......................* .............. •

38 502 500 
15 000 

100.000

3.500

38.502.500
15.000
60.000

3.500

49.015.671 25 
20.535*40 
45.967*53

710*79

48.627 081*50 
789 60 

66.704*16

4.777*17

49.015.671*25
20.535*40
45.967-53

710*79

108.631.475 131.681.060 117 183.144*76 136.406.489*65 117.025.332*95 136.197.65211 108 792 103 588 107 726 103 430

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
¡DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Mentas.

Minas de Almadén ....................................... ...................... 3.477,50o 3.477500 2.570*68 2.570*68
93.750

38.709*22

20.514*12

362.808*65
35.71709

21.994*71

339.266*59 
35.000 
22.214*74 
43.572 64

439.605*89

7.543*49

p

476.143*74 

31.176*84

155.469*05

15.406*59

1 0 0  0*074 1 0 0  0*074 
93 750 93 7o0 46*875 46*875

28*822 14*973 23*478 14*337

502*386 379*572 409*321 376*406

309*454 130*737 113*067 103*364 
191*105 152 357 73*467 53*553

89*874 63*015 86*669 58*653

46*667 51*374 30*999 39*914 
69 229 2*608 2*597 2*608 

580*255 1.775*693 580*255 1.708*826 
22*015 23*389 16*406 18*920

213*509 138*767 98*527 117 228

175*275 121*419 39*951 19*893

J> 1 0 0  » 1 0 0

: 154*409 109*270 87*708 101*062 

: 181*669 151*553 118*690 117*019

' 121*473 168*994 105*626 158*885 

148*971 150*042 8*270 3*499

Idem de Linares.—Producto del arriendo........................
j Rentas de los bienes del Estado én
l general..............................................

Producios en admi \ Idem d e las fincas al servicio de la
nistración de las j  Administración.................................
fincas y rentas\ Producto de canales y navegación
del Estado........1 fluvial......................... .........................

i  Idem de montes y plantíos...........
[ Idem del Patrimonio que fué déla

C orona...¿....................... ..............
Rentas de los bienes deFClero á metálico por venta de

frutos............................. ^ . . . .......... ..............................
Renta de cruzada.—Producid líquido.............................
Producto en administración de las fincas de secuestros.

J Veinte por 100 dé la renta de Propios.
1 Diez por 100 de aprovechamientos fo-
1 r é s t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
i Consigna-dones para Archivos y Bi- 

.• i 1 bhotecas.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• 1 Recurso votado por la Diputación 

1 provincial de Madrid para sufra- 
J gar los gastos de la Exposición de

D i/eren  tes dere-' la Industria y de las Artes............
€hos del Estado A Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de inspec
c ió n . . . . . . ................. .......................

Idem por reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas.......... ...........

Intereses de demora por productos 
de propiedades y derechos del fís-

' tado.*. / . . . . ..........................
1 Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valen
cia en reintegro de los gastos de 
lagúardería r u r a l . . . . . . . . . . . . . . .

200.000

275.000 

4.500

352.500 
66.695

35.000

32& 000 
1 347.500 

1.000
230.000

410.500 

86*500

522.500 

25.825

97.000

439.500

200.000

270.000 

5.450

351.000
66.695

37.500

850.000 
1.342.000

1.300
230.300

375.000

38.500

125.000

471.142*50

26.642*50

97.850

440.350-

187.500

79.260*66

22.607*37

1.090.826*83
127.457*76

31.456*13

151.669*29 
932.862 62 

5.802*55 
50.63L68

876,457k78

63,975*62

p

806.787*11

46.916*21

117.828*83

654.726*27

187.500

40.426*44

20.686*68

458.887*16
101.614*31

23.630*74

436.676*35 
35.000 
23.084*01 
53.865‘60

520.375*95

46.746*24

p

514.818*74

40.377*46

165.361*09

660.711*61

93.750

64.564*84

18.419*45

398.562*54
48.999*09

30.334*17

100.748*57
35.000
5.802-55

37.733*99

404.456*42

14.582*17

458.274*57

30:651*74

102.457*58

36.346*75

s ig u í* ...«,••••• • ...** 7.846.521 8.406.230 5.216.769*71 3.332.333*06 1.880.684*43 j?,141,464*04
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INGRESOS PRESUPUESTOS VALORES ]LIQUIDADOS RECAUDACIÓN OBTENIDA
TANTO POR CIENTO 

que con relación á lo presupuesto 
representa lo

1886-87 1887-88 1886-87
LIQUIDADO EN RECAUDADO EN

1887-88 1886-87 1887-88
1887-88 1886-87 1887-88 1886 87

Sumas anteriores................................................ 7.846.520 8.406.23® 5.246.769*71 3.332.333*06 1.880.684*43 2.141.464 04

( ¡Derechos de liquidación del impuesto
n«-a, ^ \ de derechos reales..........................

l Renta de los bienes de los Institutos 
€/¿qs úei mimo» l $e segunda enseñanza á formalizar

V en Page de sxls obligaciones.........
TXecursos eventuales..................................................... ..

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le
gítima inversión....................................................... •

¿Atrasos hasta fin de 1849.......... ............... ................... ..

250.000

141.675*50
46.850

125
3.500

10.000

110.500

»
46.950 

150
1.902*50

46.950

91.132*88

76.310*17
23.955*51

10.568*97
750

116.044*53

p
14.790*82

p

1.103*34
p

91.093*94

74.662*76
23.730*51

p

10.568*97
750

116.011*61

14.790*82
p

1.103*34
p

36*453

53*862
51*132

p

301‘970 
7 500

105*018

31*503
1 0 0

57*994
1 0 0

36*438

52*700
50*652

p

301*970
7500

104*988

p
31*503

1 0 0

57*994
1 0 0

8.298.670*50 8.612,682*50 5 4 i 9.487-24 3.464.271*75 2.081.490*61 2.273.369*81 65 667 40*223 25*082 26*396

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMOR
TIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligaciones
á metálico que se formalicen.............. ...........

Plazos al contado, vencimientos y  descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 
de Octubre de 1 8 5 8 '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Oc
tubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, que se reali
cen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona.......... ............... . . . . . . .

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico des
de 1.° de Julio de 1876........................... ........ .

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes 
del Estado en get¡ eral que se realicen á metálico desde
1.° de Julio de 1876....................................... .............

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas
al estanco...................................................................

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maes
tranza de los ramos de Guerra y Marina.....................

Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
cedidos por el ramo de Guerra..................... ..............

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. . .  
Transmisión y redención de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decretó 
de 5 de Junio de 1886...................... ..........................

2.000

6.250

10.000

15.000

5.000.000

350.000

107.000

1.800
40.500

3.000.000

2.063*50

3.200

4.328.700

337.544

3.145.000
200.000
107.000

40 500 
10.000

7.500.000

12.778*38

1.066*87

1.285.498*29

580.933*74

555 921*51 
19.660*80 

2.455*76

2.011
14.628*60

375.554*98

3.227*13

7.499*94

1.825.768*94
836.575*40

1.068.203*98 
3.125*09

3 601 
19.592*67

938.466*62

10.153*19

96

} 913.901*45 

315.274*22

495.798*72
19.660*80

2.455*76

14.625*77

375.554*98

601*94 638*919 

5.477*38 17*609

1.181.492*16 12.854*982 

461.146*02 3.872*891

1.049.151*72 11*118
3.125*09 5*617

p 2*295

3.601 111*722 
19.59211 36.120

935.643*82 12*518

156*391 507*659 

234*373 1*536

42*178 9.139*014 

247*8412.101*828

33*965 9*916

1*563 5*617

100 2*295

8*891 » 
195 926 36*113

12*513 12518

29*171 

171'168

27*294
136*618

33*359
1*563

1 0 0

8*891
195*921

12*475

8.532*550 15.674.007*50 — 2;850 509 93 4.706.060*77
í-:fi

2.147.520*89 3.659J83F24 33*411 30‘025 ^ 25*168 23*350

VALORES 1  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO. —  RECURSOS ORDINARIOS

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. . .

Giro Mutuo del Tesoro.......................................................................................... ...........................

Caaa de Moneda............................... ... ..........................................................

Ingresos procedentes de Ultramar..............................................................................

Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de
Depósitos......................................... ... ... ... ... ... ...........................................

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.........................................

Indemnizaciones de guerra.— Marruecos....................................................

Recursos eventuales..............................................................................................................................

Alcances................. ..........................................................................................  . . . .

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le
gítima inversión..  ......... ................ ...

Atrasos hásta fin de 1849................... ..............................
Producto de la redención del servicio militar...................
Idem de la Marina...................................................................................................................................

2.500.000
320.000
500.000 

>

90.000
5.000 
»

1*500.000
10.000
2.000 

500
8.250.000 

150.000

2.400 000 
325 000 

1.548 000
3.250.000

125 000
4.000 

350 000 
800.000
12.500
1.000 

10.000
8.250.000 

150.000

,2.395.824*44 
260.44*62 

2.607 694*31 
»

153
4.133*09

77.318* J5 
10.728*76
1.977*14 

332*76 
701.708 34 
66.14348

1 501.683*08 
287.055 26 
114.324*62

p

93.729*28
7.195*44

5.551.838 13 
181.608*88

4.050*13
1.141*10

917.250
161,500

2 395,824*44 
258 143*57 

2.607.694*31
p

153 
2 693*09

59.170*86
10.728*76

1.977*14 
332*76 

701.708 34 
66.143*48

1.501.683*08 
286 561 ¿64 
114.324 62 

>

93.729*28
6.163*69

5.551.838*13
181.608*88

4.050*13
1.141*10

917*250
161,500

95*833 62*570 
81*390 88*325 

521*539 7 385
p 1 0 0

0*170 74*983 
82‘662 178 886 

» 1 0 0  
5*155 693*980 

107*2871.452*871

98*857 405*013 
66*552 11*411 
8*506 11*118 

44*096 107*667

95*833 f 62*570 
80‘669 88*173 

521‘539 7 385 
> 1 0 0

0*170 74*983 
53*860 154*092 

» 1 0 0  
3*945 693*980 

107*2871.452*871
98‘857 405*013 
66*552 11411 
8506 11*118 

44*096 107 667
13.327.509 17.225.500 6.126.462*39 8.821.375*92 6.104.569*75 8.819.850*55 45 969 51*211 45*804 51*202

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Valores de las existencias de tabacos en !.• de Julio
de 1887........................................................................

Fondo del Consejo de Redenciones y Enganches mili
tares. ............................... ..........................................

Idem del de premios de la Marina..................................
Producto de la negociación de títulos del 4 por 10® 

amortizabie cedidos por conversión de cargas de jus
tic ia ....... ............................................. .................. .

Fondo de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén.

20.000.000
p
p

498.500
p

19.800 000
3.325.000

p
6.250.000

20.000.000

p
p

498.500
p

p

23 828 526*68 
1.311.977*64

p
3 990.005

20.000.000
»
p

498.500
p

p

23.828.526 68 
1.311.977*64

p
3.990.005

100

p
p

100
»

p

120*346
39*455

100
63*840

100

p
p

p

p

120*346
39*455

p
63*840

33.826.000 46.600.500 26.624.96239 37.951.885*24 26603.069 75 37 950.359 87 78*712 81¿441 78*646 81*438

RESUMEN
'

/ Contribuciones.......... ......................
i Impuestos........................................

Valores d c argo de | A duanas................. ..........................
la Dirección ge- ( Rentas estancadas...........................

meral de........... # Propiedades y Derechos deKRentas.
Estado-------------------------(Ventas.

\ Tesoro público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

131.646.681 
67.361 500 
71.007.902‘36 

108.631.475 
8.298 670 50 
8.532 550 

33 826.000

129 549.000 
67.025.500 
72.959 906*64 

131.681.000 
8.612.682 50 

15.674 007 50 
46.600 500

120.150.071*81 
66.000 989 41 
75.344.231*60 

117.183 144 76 
5.449.487-24 
2.850.509 93 

26.624.962 39

124.416.652 
66.318.421*24 
78.887.047*83 

136.406.489 65 
3.464.27175 
4 706.060*77 

37.951.885*24

103.114.58805 
60. 530 351*18 
69 305.800*44 

117 025 332 95 
2.081,490 61 
2.147.520*89 . 

26,603.06975

108.117.801*75 
60.774 090 98 
73.561.774*48 

136 197.652*11 
2 273 369*81 
3.659 831‘24 

37.950.359*87

91*267 
97-980 

106107 
108 792 
65-667 
33411 
78*71.2

96*038
98*945

108*124
103*588
40*223
30*025
81*441

78*327 
89*859 
97603 

107*726 
25*082 
25*168 
78 646

83*457 
90*673 

100 825 
103*430 
26*396 
23 350 
81*438

429.304.778 86 472.102.596*64 413.603.397*14 452 150.828*48 380.808.153*87 422.534.880*24 96*343 ;  95*774 88*703 89 501

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de jas cuentas respectivas.
Madrid 18 de Febrero de 1887.

V .• B*
Bl Interventor general, . É lM edoriiéM ro^  

de la  PbNa* Lorenzo LÍpbz Salgbs.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS

Estado demostrativo de la proporción que ofrecen los derechos liquidados á favor de los acreedores del Tesoro y  los pagos ejecutados con los créditos presupuestos
en el primer semestre de los años económicos 1881-88 y  1886-87.

o b l ig a c io n e s  p r e s u p u e s t a s

QUE CORRESPONDEN Á UN SEMESTRE o b l i g a c i o n e s  r e c o n o c id a s PAGOS EJECUTADOS
TANTO POR CIENTO 

que con relación á las o b lig a c io n e s  
p resu pu estas representan

1887-88 4886-87 4887-88 4886-87 4887-88 4886-87
Las reconocidas. Los pagos ejecutados. -

1887 88 1886 87 1887 88 1886-8.7

Casa Real. . ...................................................................
Cuerpos Colegisladores...............................................
Deuda pública............. ................................... ...........
Cargas de justicia................................. .....................
Clases pasivas.............................................................
Presidencia del Consejo de Ministros.................
Ministerio de Estado...................... .............................

de 0 „ c i , y
Idem de la Guerra.......................................................
Idem de Marina............................................................
Idem de la Gobernación..............................................
Idem de Fomento........................................................
Idem de Hacienda............................................ , .........
Gastos de las Contribuciones y.Rentas públicas....  
Colonia de Fernando Poo............................................

603.867*50

. . . .  21.010.63151 

. . . .  81.575,239*41 
. . . ,  22.286.161 
, . . .  16.978.721*96 
, . ,  , 53.233 845*71 
. . . .  11.400.810 
. . . .  56.082.927*21 

333.000

4.675 000 
999.142‘50 

144.031.240‘ 13 
1.012 958 50 

24.823.409 
551.271 

2.742.081‘50 
6.743.822*14 

21.280.367 82 
80.195.257‘58 
22.250.280 
17.414.074*31 
53.572 704*63 
10.758,664*51 
86.938,078*27 

280.083

4.149.999*90 
1.224.602*44 

143.297.536‘17 
1.394.692* 19 

25 316.904730 
549.615*18 
808.939*93 

7 393.681*46 
20.549.606 66 
81 708.499 99 
19.479.808*68 
13.152.558*66 
40.443.513 08 
9.248 415*39 

56.507.63899 
333.000

4.259.722*12 
950 621*61 

141.624 548*32 
779.773 22 

23.485.997*90 
542.095*12 
695.092*82 

6.043064*81 
20.408.585*58 
85.175.396*77 
16.348.186*86 
13.608.421*27 
38.380.359 52 
10.621.727*26 
76.847.291*29 

280.083

4.149.999*90 
1.224,602 fc44 

51.739.766*34 
1 220.344*92 

24.081.288*66 
549.615*18 
800.943*43 

7 105.566*65 
20.325.339*17 
72.124.550*09 
17 042.158^30 
11 796 767*28 
30 239.618*81 
9.095.860*34 

35.900 315*53 
333.000

4.259.722*12 
950 621*61 

48.092.950*22 
713.17901 

23.059.456 11 
542.095*12 
695.092*82 

5 975.652*01 
20.265.227 
78.148.871*33 
15.851.314*42 
13 052 094*88 
33.251 717*18 
10.472.155*34 
55.604.229*52 

233.402*50

88*770 
106*524 
98628 

128 694 
100 
91*016 
29*979 
83*736 
97*805 

100*163 
87*408 
77*465 
75 973 
81*121 

100*757 
100

91*117 
95*144 
98-329 
76*979 
94612 
987136 
25*349 
89*609 
95*903 

106*210 
73*474 
78146 
71‘642 
98*727 
88*393 

100

88*770 
106*524 
35*611 

112-607 
95-923 
91 016 
29-683 
80 474 
96*738 
88*414 
76-470 
69-480 
56 805 
79*782 
64013 
99*700

91*117 
95*144 
33-391 
70 *405 
92*894 
98*336 
25*349 
88609 
95 230 
97*448 
71*241 
74 951 
62068 
97 337 
69*958 
83334

452 549.199'38 478,268.434 89 425.559,013*02 440.050.967*47 287.729.737*04 311.167.781*19 94*035 92*009 63*580 65*061

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produaea el examen de las cumias respectivas. 
Madrid 17 de Febrero de 1888.

V.° B.°
El Interventor general,

G. d e  l a  P e ñ a .
El Tenedor de libros, 

L o r e n z o  L ó p e z  S a lc e s .

 Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que se admitan en ne

gociación, hasta nuevo aviso, en las oficinas centrales del 
Banco y en las de sus sucursales en provincias, los cupones 
del próximo vencimiento y anteriores de los billetes hipoteca
rios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, y los mis
mos billetes a mortizados con la bonificación de 1 y 75 cénti
mos por 100.

Los cupones de billetes depositados ó dados en garantía dé 
operaciones, se podrán negociar sin necesidad de retirarlos 
previamente, presentando los respectivos resguardos ó pólizas 
en unión de las facturas que para este objeto facilita el Banco.

Los interesados que antes del día 26 del corriénte no reti 
Ten los cupones en rama de estos valores Ó manifiesten su 
deseo de que se les conserven, se entiende que optan, por la 
negociación y su cesión al Banco al tipo indicado. (

Madrid 20 de Febrero de 1888.—El Secretario general* Juan 
de Moraies y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Análisis químico y Es
tudio de los instrumentos de Física, vacantes en las Faculta 
des de Farmacia de Barcelona, Granada y Santiago, queda 
constituido en la siguiente forma: Presidente, D. Gabriel de Ja 
Puerta Rodenas; Vocales, D. Fausto Garagarza, D. Federico 
Tremols, D. Enrique Calahorra, D. Eduardo Talegón, D. Fe
liciano Lorente y D. Ricardo de Sádaba, y suplentes D. Vicen
te Martín de Argenta y D. José Rodríguez Carraeido.

Los opositores á las mencionadas cátedras son: D. José Ca
nudas y Bordas, D. Macario Blas y Manada, D. Miguel María 
Sojo y Alonso, D. Juan Fajés y Virgili, D. José Casares Gil, 
D. Bernabé Dorronsoro y Ucelayeta, D. José María Batlle y 
Masdéu, D. José Ubeda y Correal, D. Baldomcro Bonet y Bo- 
net y D. Zacarías Zorzano y Gómez, los cuales han presentado 
en tiempo hábil todos los documentos que justifican su apti
tud legal.

Madrid 17 de Febrero de 1888.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha acordado señalar el día 25 del 

actual, á la una de la tarde, para la apertura de Jos pliegos 
presentados en la subasta de las obras de reforma del puerto 
de Lequeitio, provincia de Vizcaya, cuyo acto, señalado para 
el día 17 del corriente, se suspendió por no haberse recibido á 
tiempo todos los datos necesarios.

Madrid 20 de Febrero de 1888.=El Director general, J. Ga
llego Díaz,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central

DIA 19
Garúas detenidas porfalta de dirección ó de franqueo 

en este dia.
Núm. 218 Tarjeta postal.—Sin dirección.

219 Miguel Mestre Cabañas.—Barcelona.
220 Victoriano de Miela.—Irún.
221 Juan Maurel.—-Valladolid.
222 Cayetano Bueno.—Cala tayud.
223 Blas Jiménez.—Canencia,
224 Belda Herinanos.—Alcoy.
225 José Fernández.—La Cestona.

Nám. 226 Pilar Iriberry.—Ubeda.
227 Olalla Martín.—Canaleja.
228 Juan G.a Pastor.—Pozohondo.
229 Esteban París.—Olite.
230 Raimundo Muñoz.—Puente de Vallecas.
231 Juan Fernández.—Valladolid.
232 Victoriano San Pedro.—Rueda.
233 Juan A. González.—Cáceres.
234 María Tarraga.—Fuenteálamo.

Madrid 20 de Febrero de 1888. =  El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 20

Relacion  de los telegramas que no han podido, ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen; Nombre y domicilio del destinatario.

St̂ yiUs»##. . . * . « .

Central.

Bernarda Díaz.—Espíritu Santo, 43, prin
cipal.

íuan de Húmedas.—Fonda Comercio).
Anselmo Lacasa.—Campomanes, 13, cuarto.
Peder-en.— Sin señas.
Vicente Pmo.-^León, 14, principal.
Gumersindo Díaz. — Carmen, 32, segundo.
José Arana. — Calle Mayor, 1, tercero iz

quierda.
Este.

Lambard.— Paseo Castellana, 16, primero 
derecha.

VaieDtín Iglesias, — Claudio Coello, Merca
do Paz, cajón núm. 3.

Noroeste.

Juan Morales.— Regimiento Infantería As
turias, núm. 31 (ausente).

Barcelona. . . . . .  •
Bilbao.................
Charleston..........
Valencia............
Manzanares........
Bilbao............... .

JerezFíonteia... 

Mondoñedo. . . . .

Alburquerque...

Madrid 20 de Febrero de 1888.—Por el Jefefdel Centro, 
V. Tejada.

Administración principal de Aduanas de la  prov in d ia  
de Alicante.

Declarada por decreto fecha de hoyóla procedencia del 
abandono de tres cajas conteniendo 346 kilogramos vidrio* 
hueco ordinario, en tubos, lasque en 21 de Enero último fue
ron conducidas desde Amberes en el vapor inglés Georgmny 
sin que hasta la fecha se haya presentado consignatario de 
ellas, se hace público por medio de este anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 224 de las Ordenanzas di la 
Renta, á fin de que los que se crean con derecho para inter
poner cualquiera reclamación lo verifiquen en esta Adminis
tración de mi cargo en el término üe veinte días, é contal- 
desde la fecha; transcurridos ios cuales sin que ninguna m. 
haya presentado, se procederá á la venta en pública lici
tación#

Alicante 17 de Febrero de 1888.=E1 Administrador,. Mi
guel de Guzmán. 72—P

Declarada por decreto fecha de hoy la procedencia del 
abandono de una enja conteniendo 31 kilogram os mapas de 
la región vitícola de esta provincia, los que en 7 de Septiem
bre próximo pasado, fueron conducidos desde Oette en el va
por Pepe Ranos por un pasajero, r¿e hace público por medio 
de este anuncio, en cumplimientjo de ¡lo prevenido en ni ar
tículo 224 de las Ordenanzas det la Renta, a fin de que los que

se crean con derecho para interponer cualquiera reclamación 
lo verifiquen en esta Administración de mi cargo, en el tér
mino de veinte días, á contar desde la fecha, transcurridos los 
cuales sin que ninguno se haya presentado, se procederá á la 
venta en pública licitación.

Alicante 7 de Febrero de 1888.=:E1 Administrador, Mi
guel de Guzmán. 209—M—2

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

En cumplimiento á lo prevenido en el art. 146 de la vigen
te ley Municipal, quedan expuestos al público en esta Secre
taría, por término de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio, los proyectos de presupuestos generales 
de esta villa y los especiales del ensanche de esta capital para 
el próximo año económico de 1888 89.

Madrid 20 de Febrero de 1888.— El Secretario, Rafael 
Salaya.

Alcaldía constitucional do Alfaro
El mozo Constantino Aguinaga y Elorz, natural de esta 

ciudad, hijo de Candido y Bernardina, alistado con el núme
ro 38 para el reemplazo del año actual, no ha comparecido al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, para el que 
fué citado por anuncio publicado en el BoleUn oficial de esta 
provincia. Y como se ignora su paradero, dudándose si la ci
tación habrá llegado á su noticia, el muy ilustre Ayuntamien
to ha acordado señalar al citado mozo eljdía 11 de Marzo próxi
mo para que comparezca en la Casa Consistorial á ser tallado 
y que pueda alegar lo que tenga por conveniente.

De no hacerlo, se procederá á instruir el expediente de 
prófugo.

Lo que se anuncia en el Búletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , para que con más facilidad llegue á co
nocimiento del interesado.

Alfaro 17 de Febrero de 1888.=E1 Alcalde interino, Eu
genio Hernández. 255—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALMERIA
D. Manuel Sancha y Sánchez, Teniente del batallón de 

depósito de Almería, núm. 92, y  Fiscal de la sumaria instrui
da á Francisco Fórmeles Torres, reclutadei reemplazo de, 1885*, 
por el delito de falta de presentación ante la Diputación pro-» 
vincial y Caja de reclutas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
cluta del reemplazo de 1885 Francisco Fornieles Torces, natu
ral de Canjáyar, Almería, hijo de Cristóbal y  de Isabel, solte
ro, de veintrés años de edad, jornalero, estatura un metro 515 
milímetros; sus señas personales estas: pelo negrea, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color mo reno, barba re
gular, frente ídem, aire regular, producción buena, no saba 
leer ni escribir, para que en el preciso térmico de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requi sitoria en la Gace 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca era 
en las oficinas que ocupa el batallón de depósito, sitas pla$$L 
Virgen deí Mar, á dar sus descargos la sumaria que se le 
sigue por los motivos expresados.

A su vez, en nombre de S. M. e¿t Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares.
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y policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición, remitiéndolo en clase de preso, pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Almería á 5 de Febrero de 1888.=Manuel San
cha 254—M

* BARCELONA
" D .  Enrique Marzo y Díaz Yaldivielso, Comandante Fiscal, 
Instructor de la Capitanía general de Cataluña.

Por el presente se cita y llama al Capitán retirado D. Pa
blo Canto y Atienza, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Barbará, núm. 6, piso cuarto, 
segunda puerta, á fia de notificarle una providencia del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Filipinas, dictada en mé
ritos de la causa instruida contra el marinero Catalino Men
doza Yalbuena por el delito de heridas causadas al sargento 
segundo Inocencio Pirla y soldado Donato Buill, del regi
miento núm. 6; bajo apercibimiento que no verificándolo le 
parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.

Barcelona 11 de Febrero de 1888.=Enrique Marzo.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, Yieente Llivina, Secretario. 252—M

PUEBLA DE TRIVES
D. Ramón Jimeno y Jimeno, Capitán del batallón de de

pósito de la misma, hace saber que en la causa seguida contra 
él Teniente del batallón de reserva, núm. 77, D. Tomás Pá
ramo Yelasco por haberse ausentado de esta plaza en la no
che del 5 del actual, he acordado se le reciba declaración; y 
como se halla ausente en ignorado paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente á dar sus descar
gos en el cuartel que ocupa el batallón de reserva en esta pla
za; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Rae?o á las Autoridades civiles y militares den sus órde- 
mes oportunas para la busca y captara del referido, cuyas 
son: treinta y siete años de edad, estatura regular, ojos y pelo 
castaño oscuros, barba poca; viste de paisano con gabán negro 
y tiene una herida en la parte posterior del cuello que reci
bió en la campaña de la isla de Cuba.

Dado en Puebla de Trices á 10 de Febrero de 1888. =E1 
Fiscal, Ramón Jimeno. =Por su orden, el Secretario, José Ra
silla. 253—M

SADA
D. Eladio Alvarez y García, Ayudante militar de Marina 

del distrito de Bada, y Fiscal instructor de un expediente. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Je

sús Avilé3 y Compañía, señalándoles esta Ayudantía, donde 
deberán presentarse en el término de cuarenta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, al objeto de que por sí ó 
por medio de un representante suficientemente autorizado re
cojan los efectos que de su propiedad puedan tener en el par
que de Ostricultura del punto denominado Pasaje de Pedrido, 
en la ría de Betanzos, propiedad de D. Francisco de P. Gua
rro y Mascaro, y responder de los cargos que sobre sí puedan 
pesar.

Sada 16 de Febrero de 1838.=E1 Fiscal, Eladio Alvarez.
256—M

VERA
D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 

Yera, núm, 93, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la Caja de 

recluta de esta zona Ginés Parra Sánchez, del reemplazo de 
1886, por el cupo de Huércal Overa, Almería, por el delito de 
falta de presentación á la referida Caja al ser destinado á 
cuerpo, del que ge ignora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo á Giaés Parra Sánchez, señalándole el 
cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá presentar
se dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de 
este tercer edicto, á dar sus descargos; y de no comparececer

el referido plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Vera Ib de Febrero de 1888.=E1 Teniente, Fiscal, Cristó
bal Sola. 257—M

Juzgados de primera instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Domingo Manzanera y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Y i- 
centa Heredia Jiménez, natural y vecina de Estepona, de cua
renta á cuarenta y dos años de edad, casada, sin instrucción 
ni antecedentes penales, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en estas cárceles para 
que cumpla la condena que ie ha sido impuesta en causa por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rada Tebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha re
matada, y caso de ser habida, será conducida á estas cárceles,

Dada en Arcos de la Frontera á 12 de Febrero de 1888.= 
Bomingo Manzanera . =  Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil. J-~ 900

BAEZA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.

Por virtud de la presente requisitoria llamo, cito y empla
zo por término de diez días á Manuel Fernández Cortés, de 
treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, vecino de Jaén, 
de estatura regular, color moreno, y vistiendo como los gita
nos, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado á responder álos cargos que le resul
tan en causa que se sigue contra el mismo sobre hurto de una 
burra.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIIy de su Augusta Madre Doña María Cristina (Q„ D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, á fin de que practiquen 
activas y eficaces diligencias en busca del expresado Manuel 
Fernández Cortés, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza á 7 de Febrero de 1888.=Jorge Coca y Sal
cedo.—El Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez.

J—918
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se expide en méritos do causa 
criminal que se sigue en este Juzgado sobre uso de nombre 
supuesto, se cita á un tal Juan Güeli Ventura, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin deque en el término de cuatro dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia en méritos de la referida causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Febrero de 1888.—Félix M. Ba
ilarín.=Por mandado de B. S., Justo Juez. J—919

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los estrados de este Juzgado del procesado 
José Pul Freséns, de veintiséis años de edad, soltero, arriero 
y el cual se ha ausentado de su domicilio, que lo tenía en la 
plaza de Horquillas de erí& ciudad, núm. 4, pues así queda 
dispuesto en causa que contra el mismo se sigue por atro
pellos.

Al propio tiempo se cita al referido José Bol, para que 
dentro de seis días, á contar desde el déla publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso terce
ro, a fin de poder practicar una diligencia acordada en méri
tos de la causa mencionada; con prevención que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán los perj uicios consi
guientes en derecho.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1888. =  Nicolás* 
Eduardo Llórente.—Por el Secretario, D. Florentino Fontcu- 
berta,Licenciado Nicasio E. Velarde. J—920

BELORADO
D. José López Castro, Secretario de instrucción de esta 

villa de Belorado.
Certifico que en la causa núm. 3 del año actual, que en este 

Juzgado y por mi testimonio se sigue contra Cipriano Rebo
lledo y Rebolledo, Alcalde de Tosantos, cuyo paradero se ig
nora, sobre abandono del cargo, se halla el edicto original, 
que dice así:

«Edicto.—D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez de instruc
ción de esta villa de Belorado y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Rebo
lledo y Rebolledo, de cuarenta y ocho años, casado, labrador, 
Alcalde de Tosantos, da donde se ausentó el día 18 de No
viembre del año último con su mujer Brígida Pérez y una 
niña de catorce meses, llamada Hilaria, por hallarse compren
dido en el núm. l.° del are. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta villa 
y á disposición de este J uzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra ei mismo me hallo instru
yendo sobre abandono de destino ó cargo; bajo apercibimiento 
de que en otro c&»o será declarado rebelde y le parará ei per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía j udicial procedan á la busca y captara del 
expresado Cipriano Rebolledo y Rebolledo, poniéndolo, caso 
de ser habido, con las seguridades debidas en la cárcel de esta 
villa á disposición de este J uzgado.

Dado en Belorado á 15 de Febrero de 1888.—Nicolás Ro
dríguez. =Por su mandado, José López.»

Lo relacionado es cierto, y lo testimoniado corresponde 
con su original, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
expido ei presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Belorado á 
lS.de Febrero de 1888.=V.° B.°=Rodríguez.=fíl Secretario, 
José López. J—921

BETANZOS
D. Ricardo S^a Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Betanzos.
Por la presente requisitoria llama y busca á Nicolás Pane* 

te Yarela, hijo de Pedro, natural y veeino de San Tirso de 
Ambroa, de estatura un metro y 70 centímetros, «olor bue
no, cara algo larga, pelo y ojos castaños, nariz Regular,

barba lampiña; viste pantalón y chaqueta de paño llamado 
veinticuatreno, usada, sombrero hongo, y calza zapatos ó bor
ceguíes de cuero, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración sin jura
mento, por haber sido declarado procesado en sumario que se 
le instruye sobre lesiones inferidas á José Rivas Gómez, alias 
Leilón, de San Salvador de Yillozás; apercibido de que no ve
rificándolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Betanzos 11 de Febrero de 18S8.=Ricardo Saa.=El actua
rio, Pedro Yaleiro Yarela. J—922

BUJALANCE

D. José Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho civil y canó
nigo, Abogado del ilustre Colé gio de Granada, y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á dos hombres desconocidos, ó uno, caso que fue
ra el otro de ellos el proces ado Antonio del Río Castellano, 
cuyas señas al final se expresar án, que intentaron robar la 
casa de D. José Lea y Notario, en la noche del 36 de Enero 
último, lesionando al criado de ella Antonio González López, 
para que en dicho término se presenten en la cárcel de este 
partido á prestar declarad ón en referida causa y responder á 
los cargos que le resultan en la misma.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), Requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, practiquen eficaces diligencias para la busca y captura 
de los expresados dos sujetos, los que, caso de ser habidos, 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en hacerlo así cooperarán á la más recta administración 
de justicia.

Dada en Bujalance á 15 da Febrero de 1888.=José Muñoz 
Boeanegra.=:fíi actuario, Pedro de la Vega.

Señas de los sujetos.
Uno como de treinta años, estatura regular, con capa y 

bufanda.
Otro más alto. J—923

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salvá, Juez instructor de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Maeías y 

Zárate, alias Moquín, de diez y nueve años de edad, soltero, 
jornalero, que parece ha residido en el Real Sitio de San Lo
renzo, de donde se ausentó el 3 del actual, para que dentro 
del término de quince días* á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e  t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que se instruye por robo.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca, captura y conducción, á disposición 
de-.este Juzgado, del referido jóven, que parece tiene señales 
de haber tenido viruelas, sin que consten sus demás señas.

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Febrero de 1888—Fran
cisco Heliodoro Salvá.—Eí Secretario, Bonifacio Quintana.

¡J—901
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla
mado Antonio Fernández Vargas, que se cree haya sido veci
no de Córdoba, de estatura alta, bien portado, con traje negro 
de chaqueta, que en la feria celebrada, en Alcalá la Real en el 
mes de Septiembre de 1888 vendió una yegua á Antonio Mo
ra Ruiz y otra á Francisco Gabarrón Torres, para que en el N 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do ó en la cárcel de esta ciudad, para contestar ios cargos qué 
le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por hur
to de caballerías.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, Guardia civil y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
individuo, y una vez conseguida lo constituyan en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición, pues tengo acordado 
su prisión en la causa antes mencionada.

Dada en Córdoba á 9 de Febrero de 1888.=Fed@rico Mon~ 
toya.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

~  J—3°2
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano llama

do Pedro Fernández Carrillo, como de cincuenta años de edad, 
alto, enjuto de carnes, barba poblada, que se dice ser de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, á cohtarylesde su 
inserción en lus periódicos oficiales, compareca ante este Juz
gado, calle de las Cabezas, núm. 13, á las diez de su mañana, 
para declarar en causa que instruyo por hurto de caballerías; 
bajo apercioimiento que de uno comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar, pues así lo he acordado en la referida 
causa.

Dado en Córdoba á 9 de Febrero de 1888. =Federico 
Montoya.=El Secretario, Antonio Montero. J—903

DOLORES
D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de Isabel la 

Católica, y Juez de instrucción de la villa de Dolores y su 
partido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 52 21 Febrero 1888 -481
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 

sujeto que parece ser natural de Albaida y llamarse Joaquín, 
de unos veinticinco años, regular de carnes, con bigote algo 
rubio, pelo lo mismo, estatura regular, y  viste de americana y  
pantalón, alpargatas abotonadas, manta negra y gorra con 
visera, el cual el domingo 5 del actual se presentó á un hom
bre que se hallaba solo en la plaza del pueblo de Onteniente, 
proponiéndole que se fuese con él para ayudarle á cobrar 
unos créditos que tenía por los pueblos de Callosa de Segura 
y otros próximos á éste; y, en efecto, m marchó con dicho su
jeto, saliendo el martes 7 del actual de Onteniente, dirigién
dose á pie á Callosa de Segura y de allí se trasladaron á Cox, 
adonde llegaron el jueves por la tarde, y en la noche habló 
con el alguacil y el guarda de campo de Cox, yéndose des
pués á dormir á la cueva de un pajar, y en la mañana siguien
te, como á las nueve, pasó el vecino de Cox, anciano D. Ma
nuel Lucas Rocamora, á quien pidió fuego para encender un 
cigarro, y al contestarle que no llevaba y seguir andando, le 
disparó un tiro, hiriéndole en la cabeza, y  dándose precipita
damente á la fuga en unión del expresa lo sujeto de Ontenien- 
te, para que en el término de quince días ccsmparezea en este 
Juzgado á contestar los cargos que 18 resultan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declara rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo hagan conducir ,á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Dolores á 14 de Febrero de 1888.^Cristóbal Gi
rones «=Por su mandado, Enrique Tormo. J—-904

ESTEPONA
D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez interino de instrucción de 

este partido.
Por virtud de la presente requisitoria se! cita y llama por 

una sola vez y término de quince días á Francisco Roldán 
García, natural de Alora, vecino -de San Roque, de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, barba poblada, color trigue
ño, sin instrucción y  de ejercicio del campo, para que se pre
sente en este Juzgado, con el fin de ampliarle su inquisitiva 
y demás diligencias correspondientes an la causa que se le 
sigue sobre robo; apercibiéndole que de no hacerlo dentro del 
dicho término, que empezará á correr y contarse desde la in
serción de la .presente en la Gaceta oficial, le parará el per
juicio que haya lugar por la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía judicial se proceda á la busca y 
captura dd mismo, y habido, sea* conducido á la cárcel de 
esta cabeza de partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Este pona á 13 de Febrero de 1888.= 
Érancisco Sánehez.=Porsa mandado, Rafael Pintero:

' J—905
FUENTE DE CANTOS

 ̂ D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se. cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á la herencia intestada de Don 
Antonio Díaz Lima, conocido por los apellidos de Solano y 
Lima, hijo legítimo de D. Antonio Díaz y Maclas Solano y de 
Doña Carmen Lima, natural y vecino de Valencia del Vento- 
so, provincia de Badajoz, donde falleció á los cincuenta años 
de edad, el día 25 de Octubre del año pasado de 1887; para 
que dentro del término de treinta día*, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can á deducirle en este Juzgado en los autos que en el mismo 
penden sobre declaración de herederos ab in tes tato de dicho 
finado.

Se advierte que se han presentado reclamando dicha he
rencia por medio de representantes legales D. Miguel Díaz y  
Días, conocido por Solano, y Doña Carmen Lima y  Campos, 
primos hermanos de dicho finado, vecino y Párroco el prime
ro de la villa de Barcarrota, y la-segunda de la ciudad de Va
lencia.

Dado en Fuente de Cantos á 13 de Enero de 1888.—Manuel 
María Sauz Ansorena.=Por mandado de S. S., el Escribano, 
Diego Cortes García. X__1227

GRANADA-SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Andiés Féramo y García, cuyo domicilio se ignora, y  es de 
estatura regular, grueso, con los ojos saltones, vestido decen
temente, usando capa con las vueltas encarnadas y  sombrero 
ancho color ceniza oscuro, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa Ayuntamiento, 
para, responder á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo sobre robo de varias alhajas y dinero á D. Hipólito 
Ortiz Ruiz.
; Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y agentes de seguridad y vigilancia, 
procedan á la prisión de dicho individuo, y conseguida que sea 
lo pongan en la cárcel de la Audiencia de esta, ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

D,ada 651 «ranada á 13 de Febrero de 1888.=Luis Martínez 
Corcín. Por mandado de S. S., Antonio Poga, habilitado.

■ „  . J—906
HABANA

Alejandro Laurel y Rodríguez* Juez de primera instan* 
cía del distrito de Monsarrate.

Por el presente hago saber que á consecuencia de los au
tos promovidos por la Sociedad Almacenes de Depósito de 
Santa Catalina, solicitando se le declare en estado de quiebra, 
con fecha 12 del corriente se ha dictado el auto cuya parte 
dispositiva dice así:

«Se declara á la Sociedad Almacenes de Depósito de Santa 
Catalina, sucesora déla que giró en esta plaza bajo la deno
minación Banco y Almacenes de Santa Catalina, en estado 
de quiebra; se nombra comisario de ella á D. Diego López 
Goicochea; precédase á ocupar todas las pertenencias desig
nadas por dicha Sociedad y los demás bienes que se la cono
ciesen, así como los libros, documentos y papeles de giro; se 
nombra depositario de todos ellos á Juan José Domínguez; 
publíquese la declaración de quiebra por edictos, insertándose 
en el Boletín oficial G a c e ta  de está ciudad y Madrid y periódi
cos locales; deténgase la correspondencia de la Sociedad á los 
fines que determina el Código; se declararán retrotraídos los 
efectos de la declaración de quiebra &1 día 10 de Octubre 
de 1883, sin perjuicio de tercero* luego que el comisario haya 
presentado estado de acreedores, que debe de formar dentro 
de tres días; convóqueseles á la primera junta general, que 
se celebrará en la sala de audiencia del Juzgado á fin de 
proceder al nombramiento de síndico; sáquese de este auto 
los testimonios necesarios para ponerlo como cabeza de las 
secciones respectivas. Al primer otrosí, en atención á las 
manifestaciones que se hacen y á lo dispuesto en los artículos 
1.171 y 1.317 de la referida ley, se decreta la acumulación á 
este juicio de las acumulaciones á que se hace referencia, y 
para llevarlo á efecto líbrese comunicación á los Sres. Jueces 
qu© se indican, con copia de este auto.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Monserrate, doy fe.—Alejandro Laurel.—Ante mí, 
Zacarías Brezmes.

Habana 13 de Enero de 1888.=Alejandro Laurel.= Ante 
mí, Zacarías Brezmes. .66—P

IZNALLOZ
D. José Gadeo y Subisa, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gañe- 

te Martínez para que en el término de quince días, á contar 
desde lá inserción de este edicto en el Boletín oficial, se pre
senta ante este Juzgado para prestar cierta declaración en 
causa que en el mismo se sigue sobre hurto de un pollino de 
la propiedad de José María García Val verde; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada enlznailoz á 16 de Febrero de 1888.=José Gadeo.= 
Él actuario, Antonio María Hita. J—933

JAGA
D. Manuel Ca macho Gracián, Caballero Comendador de la 

Real* Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de prime
ra instancia de Jaca y su partido.

Hago saber que habiendo cesado ,D. Lórenzó Pueyo Ipiens 
en el cargo que desempeñó interinamente de Registrador de 
la propiedad de este partido, y á los efectos de lo dispuesto 
en la ley Hipotecaria, por este sexto y ultimo edicto se hace 
público á fia de que llegue á noticia de todos aquellos que 
puedan tener alguna acción contra el citado Sr. Pueyo, que 
desempeñó dicho cargo desde el 18 de Enero de 1887 hasta el 
10 de Diciembre del mismo año.

Jaca 14 de Febrero de 1888.=Manuel Camaeho Gracián.= 
Por su mandado, Vicente Raimes. J—907

LIRIA
D. Miguel García Al vero, Juez intr actor de-este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gisbert, habi

tante que fué en la ciudad de Valencia, calle del Gigante, nú
mero 4, cuarto piso, y cuyas señas son: estatura regular, pelo 
castaño oscuro, boca pequeña, nariz regular, color bueno, 
barba cerrada afeitada, fué licenciado del Ejército, vestía pan
talón y po oscuro, alguna vez ilevaba blusa, sombrero ñongo 
negro, calzado de cuero también negro; para que dentro de 
quince días, se presente en la cárcel de este partido para res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo contra el mismo sobre robo de 3.500 pesetas al Exce
lentísimo $3r. D. Alberto Ibañez Palenciano; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, Jueces, Guar
dia civii y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca, captura y conconducción toda seguridad á las refe- 
cidas cárceles del Gisbert, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Liria 14 de Febrero de 1888.=Miguel García. =Francisco 
Martínez. J—908

LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, y término de diez días, que empezarán á 

contarse desde su inserción en elBoletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M ad rid , se cita, llama y emplaza ai autor ó 
autores que en la noche del día 18 al 19 de Enero último pu
sieron un petardo ú objeto explosivo en la casa núm. 12 dé la 
calle Ballestero, y en la que habita D. Baltasar del Villar y 
Frajero, causando grandes desperfectos en las puertas, za
guán y establecimiento de drogas de dicha casa; á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que • les resultan en la causa que con tal 
motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
civiles y nailitares é individuos de la policía judicial procedan

á la busca de los citados autores, y caso de ser habidos los 
presenten en este Juzgado.

DadoenLucena á 13 de Febrero de 1888.=Atanasio de 
Burgos. =E1 actuario, Pedro Bueno. J—924

MADRID—CENTRO
Por el presente, en virtud de providencia dictada en causa 

criminal que en este Juzgado se instruye, se cita y llama por 
término de seis días á D. Luciano Marín, ex Secretario del 
Gobierno civil de esta provincia, y á D N. Revuelta, ex Vice
presidente de la Diputación provincial, cuyos domicilios y 
paradero se ignora, para que dentro del expresado término 
comparezcan en este Juzgado y Secretaría á prestar una de
claración.

Madrid 13 de Febrero de 1888. =» V.° B .°= R. Zapata. =E1 
Secretario, por mi compañero Merino, Eustaquio Santos 
Manso. * J—-925

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado se sigue causa criminal de oficio contra D. Manuel de 
la Hera y Caro, de veintiocho años de edad, soltero, periodis
ta., que vivió en la calle de Legani&os, núm. 50, piso bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, por lo que se ie cita y llama 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder á ios cargos y á la resulta de la referida 
causa que se le sigue por la publicación del libro titulado 
Los secretos de la Qonfe ión; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biese lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captara del referido D. Manuel 
de la Hera para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 1888.=José R. Zapa
ta. =B l Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—926

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa

bel N., natural del Escorial, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder ue ios cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por hurto de un cubierto de placa á Don 
Claudio Huertas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militaras, proceda?!, a la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de mujeres, á mi disposición, de la referida 
Isabel N., cuyas señas personales son: estatura más bien alta 
que baja, picada de viruelas, y viste mantón color verde os
curo, pañuelo á la cabeza fondo blanco, y traje oscuro.

Dada en Murcia á 13 de Febrero de 1888.=Rícardo Saa- 
vedra.=Por su mandado, Eugenio Tribaldos. J—923

D. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Este de esta Cuete,

Por este segundo edicto se llama, cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa Gala Berna- 
vides Zarza, soltera, pensionista, natural de Avila, vecina de 
esta Corte, la cual falleció en el Hospital provincial de la mis
ma el día 10 da Septiembre del año próximo pasado, al pare
cer sin disposición testamentaria, para que dentro del término 
de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
instruyen sobre dicho abiatestato por la Escribanía del infras
crito, advirtiéndose que hasta la fecna no se na presentado 
persona alguna á reclamar dicha herencia.

Si así lo hacen, se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 188S.=Manuel Osu- 
na.=Ante mí, Antero Martín Insausti. 53—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Este, dictada en el sumario que se sigue por uso 
de cédula falsa contra D. F rancisco García Andrés, se ha man
dado ofrecer hi causa á Doña María del Rosario Constanza, 
Doña Luisa, D. Ramiro y Doña Pilar Martínez y Gaña, como 
hijos legítimos de D. Pedro Mirtíaez García, vecino de esta 
Corte en la calle de las Huertas, núm. 14, segundo, en la que 
falleció, y que se les cite a medio de edictos por ignorarse sus 
domicilios, á fin de que comparezcan por sí ó por persona que 
los represente legítimamente dentro del término de diez días, 
á usar del derecho que crean les asista como perjudicados en 
la expresada causa; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el parj uicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 1888.=El Secretario, 
Enrique Rodríguez,Galle. J—927

MONFORTE
D. Manuel Medrana Roldán, habilitado para el despacho 

de la Escribanía de actuaciones de D. José Rodríguez Costa 
del Juzgado, de instrucción de Monforte de Lemos, en la pro
vincia de Lugo.

Por la presente, cito á Dolores Expósito, vecina de la pa«
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rroquia de San Esteban de Rivas de Miño, distrito del Savi- 
ñao en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que b»jo los apercibimientos legales se presente ante la Au
diencia de lo criminal de esta provincia el día 1.* del entrante 
Marzo, á las once de la mañana, á las sesiones del juicio oral 
que ha de celebrarse en la causa formada contra José María 
Martínez por homicidio.

Monforte 16 de Febrero de 1888.=Manuel Medrano.
J—981

PLASENCIA
D. Valentín Vilariño y Noguerol, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito y llamo á Salvador García, vecino de 

Santa María de los Caballeros, provincia de Avila, de estatu
ra regular, barba poca, bastante grueso, de treinta y seis á 
treinta y ocho años de edad, para que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletines oficiales de las provincias d8 Gáceres y de 
Avila, se presente á prestar indagatoria en causa en su contra 
por hurto de un jumento; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades que procedan á la busca y deten
ción del mismo, y con las seguridades convenientes remitirlo 
á este Juzgado.

Dado en Plasencia á 13 de Febrero de 1888.='Valentía Vi
lariño. =Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Cantillo.

J—896
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción por traslación del propietario.

Por el presente se cita y llama á Antonio Fernández, cuyo 
segundo apellido se ignora, vecino que se dice ser de la ciudad 
de Sevilla, y cuyas demás circunstancias no constan, para que 
en el término de quince días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la sumaria que se ins
truye por hurto de un caballo al vecino de esta referida ciudad 
D. José Amo Ruiz; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 9 de Febrero de 1888.= 
Salvador Abad Linares.—-Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—829
SAN SEBASTIAN

D. Godofredo de Bessón, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de San Sebastián y su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 
ab intéstato de Doña Luisa Francisca Coleta Dever ó Deve- 
rrenaére, natural de Saint-Eler (Bélgica), ocurrido en esta ciu
dad el 19 de Mayo de 1886, y se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarla; para que dentro del término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus acciones, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar, previniéndose que hasta la fecha no 
se ha presentado nadie en reclamación de la herencia.

Dado en San Sebastián á 8 de Febrero de 1888.—Godo
fredo de Bessón.—Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. 44—P

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama por término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Doña Justa 
Albariño, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado á fin de requerirla, para que dentro del término 
de diez días presente en este Juzgado á su fiado José Fernán
dez y Fernández, procesado en causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre hurto.

Dado en San Sebastián á 9 de Febrero de 1888.=Godofre
do de Bessón. =Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—830
SANTA COLOMA DE FARNES

r  ' D. Joaquín Torrent, Juez de instrucción accidental del 
partido de Santa Coloma de Farnés.
^8 Por el presente cito y llamo á Pedro Vidal y Rafael Des
vena ó Dejuns, cuyo actual paradero se ignora, los cuales fue
ron escribientes de la Caja de reclutas de Barcelona en el año 
de 1878, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en méritos 
de causa» criminal que se instruye contra Ramón Glopés y Pa- 
lou y otros sobre falsificación de documentos; bajo apercibi
miento de que en caso de no comparecer les parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 10 de Febrero 
de 1888. =  Joaquín Torrent.=Por mandado de S. S., Juan 
Rotlián. J—834

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á todos los que se crean con 

derecho á la herencia de D. Jerónimo Pérez Medina y su mu
jer Doña Francisca Tacoronte y Trujillo, para que se perso
nen en el juicio necesario de testamentaría de estos individuos, 
naturales de Vilafior, y fallecidos en esta capital el primero 
en Julio de 1874, y la segunda en Febrero de 1884, cuyo juicio 
fué promovido por D. Felipe Hernández Rojas, como manda
tario de Doña Saturnina Alonso y González, viuda de D. Es
teban Pérez Tacoronte, con el carácter de madre y represen

tante legal de su hija menor Doña Agustina Pérez y Alonso, 
vecina de Guia, en esta isla,

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 25 de Enero de 1888.= 
Luis Salcedo. =Ante mí, Miguel Peñate, Escribano.

51—P
SANTANDER :

D. Rafael González de Cosío y Vega, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Santander y su partido.

Por el presente hago sab*r que D. Tomás Morales Hernán* 
dez, Registrador de la propiedad que fué de este partido, ha
biendo tenido con anterioridad y durante su carrera los de Se
queros en la provincia de Salamanca, y Fuentesaúco en la de 
Zamora, fué jubilado eu 1,° de Febrero de 1881, y con el fin 
de que en su día pueda ser devuelta la fianza que para el des
empeño de referido cargo tenía prestada, y á los efectos del 
artículo 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por cuarta vez 
dicha cesación por jubilación del expresado Sr. Morales en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de las de Salamanca y Zamora, para que las personas que se 
crean con algún derecho contra la fianza constituida por el 
mismo por razón de los cargos que desempeñara, deduzcan la 
reclamaciones oportunas dentro del término de seis meses, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Dado en Santander á 7 de Febrero de 1888.=Rafael Gon
zález de Cosío y Vega.=Ante mí, Benigno Velasco. J—831

D. Rafael González de Cosío, Juez de instrucción del par
tido de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Extrañi y Gran, hijo de D. José y Doña Tecla, natural 
de Albacete, de cuarenta y seis años de edad, redactor .remu
nerado del periódico La Voz Montañesa, que se publica en 
esta capital, cuyas señas personales se anotan al final, igno
rándose en la actualidad su paradero, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Cañadio, num. 1, 
piso tercero, para poder ingresar después en la cárcel pública 
á los efectos del cumplimiento de las penas de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión correccional, con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, y multa de 250 pesetas que 
se le han impuesto por la Sección segunda de la Audiencia 
de esta capital en causa que se le siguió por el delito contra el 
libre ejercicio de cultos; apercibiéndole que si no lo hiciere 
sera declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Sr. Extrañi á 
esta cárcel y á mi disposición.

Dado en San Sebastián á 8 de Febrero de 1888.=Rafael 
González de Cosío.:=Por su mandado, Juan Castrillo.

Señas del procesado.
Estatura alta, complexión regular, color moreno pálido, 

ojos castaños, cejas pobladas, nariz algo achatada, boca regu
lar, conserva bigote; viste americana azulada, chaleco y pan
talón oscuro á rayas, sombrero hongo y botinas.

J—841
SEGORBE

En el expediente de apremio para pago de costas dima
nante. de la causa seguida sobre harto contra Antonio Agui- 
lar Zagala, de veintiún años, soltero, labrador, natural y ve
cino de Sot de Ferrer, cuyo actual paradero se ignora, se ha 
acordado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, que por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Botetín oficial de 
esta provincia, se requiera á Antonio Aguilar Zagala para que 
dentro de seis días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , presente en la Escribanía del actuario los títulos 
de propiedad de las fincas que le fuerom embargadas á las re
sultas de dicha causa.

Segorbe 10 de Febrero de 1888.=Camilo Marín. J—83

D. Daniel Esteller y Peilicer, Juez de instrucción de la ciu
dad de Segorbe y su partido.

Por el presente y término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  de  M adrid  
y Boletines oficiales de las provincias de Teruel y Castellón, 
cito y llamo á D. Manuel Zurriaga, que es de Sarrión, Admi
nistrador que fué el año 1885 en Teruel de la Empresa de los 
coches titulados La competencia, que corrían desde esta últi
ma ciudad á la de Sagunto, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que se instruye por 
voces subversivas contra D. Tomás Laeruz y Lozano; aperci
bido que no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Segorbe áT3 de Febrero , de 1388.=Daniel Ester 
lier.=Por su mandado, Camilo Marín. J—878.

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un desconocido 

que se presentó como prófugo con el nombre supuesto de 
Adolfo Marcos Gil, el cual representa tener como unos trein

ta y dos años de edad, su estatura un metro y 594 milímetros; 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos y en vd dere
cho una pequeña cicatriz, nariz y boca regulares, barba poca, 
color claro, frente espaciosa, aire y producción buena, pvara 
que en el término de veinte días, que empezarán á contara* e 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de este partido en clase de preso y á disposición 
de e,ste Juzgado, para prestar inquisitiva en la causa que se I® 
sigue por usurpación de estado civil; apercibido de que de no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A. la vez, y en no mbre de S. M. la ReinaRegente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nac?ón y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias en busca del referido, y habido se conduzcan á la 
cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Sevilla 1.° de Febrero de 1888.=Leopoldo G. Monsalve.=  
El actuario, Manuel Martínez Reina. J—838

D. MiguelRravo ^Ferrer, Juez municipal,Jó interino de 
instrucción del distrito de la Magdalena de esta ci udad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez Muger, que habitó en esta capital, barrio 
de Triana y calle de Verbena, núm. 66, sin que consten más 
circunstancias, para que dentro del término^de quince dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cár
cel nacional de esta capital á responder á los cargos que re
sultan al mismo en causa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares que tuviesen conocimiento del parade
ro del mismo procedan á su detención en esta cárcel á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Febrero de 1888.=Mi~ 
guel Bravo Ferrer.—El Secretario, Félix González.

J—835
SEVILLA—SALVADOR

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se requiere á José Cuevas García, hijo de 
Antonio y de Ana, natural y vecino de esta ciudad, habitante 
en la calle de la Alfarería, núm. 32, soltero, herrero y de once 
años, cuyas señas personales son: de estatura regular, color 
claro, ojos pard s, ca¿ello castaño, nariz, boca y carnes regu
lares, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca én la cárcel de esta ci udad 
para oír cierta notificación en virtud de la sumaria que le he 
seguido por hur to; con apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez enea rgo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren co
nocimiento del paradero del Jo&é Cuevas García disponga** su 
captura y remisión á la mencionada cárcel, en donde qutde á 
mi disposición, pue s en cumplimiento de mandamieníío de 
esta Audiencia, así lo tengo mandado por auto de este día.

Dado en Sevilla á 6 de Febrero de 1888.=Vicente R. Za
pata. =  El actuario, Rafael López* J—838

D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de instrucción deí dis
trito de) Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á la procesada Ana Pilares Rodríguez 
de esta vecindad, que habitó en la calle San Bernardo, nú
mero 18, soltera, y de ocupación las propias de su sexo, para 
que se presente en la cárcel pública de esta capital á contestar 
los cargos que se le dirijan en la causa criminal que se le ins
truyó por desobediencia á este Juzgado.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del parade
ro de la indicada procesada la conduzcan con las seguridades 
oportunas á esta referida cárcel, pues haciéndolo así admi
nistrarán j usticis.

Dado en Sevilla á 6 de Febrero de 1888.=:Vicente R. Zapa
ta. =E1 actuario, L. José Muñoz. J —837,

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sierra Jime* 
nez, vecino de Ben&oján, para que en el término de veint e 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva y sustanciar la causa que contra el mismo se i&strnyé 
por contrabando; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agen tes de 
policía judicial practiquen diligencia en su busca, y habido 
que sea lo hagan comparecer en este dicho Juzgado al objeta 
expresado.

Sevilla 11 de Febrero de 1888.=Vieente R. Zapata ,=E l ac
tuario , Manuel Carrión. J—877

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo* Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aire- 

matado Juan Evangelista Expósito, conocido por Juan Ruiz;
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Rodríguez, Ixijo de padres desconocidos, natural y vecino de 
esta c pital, soltero, de veintiséis años de edad, barbero, con 
alguna instrucción y sin antecedentes penales, para que en 
el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , la cual se însertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel pública de esta capital á 
«fecto de extinguir la condena que le ha sido impuesta en la 
causa que se le siguió en esté Juzgado por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perj uicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todo indidividuo de 
que se compone la policía que tuviere noticias del paradero del 
rematado Juan Evangelista Expósito, para que con las segu
ridades debidas dispongan su conducción y depósito en la 
cárcel á disposición de este Juzgado con el expresado fin; 
pues así lo tengo acordadado en cumplimiento de la ejecuto
ria recaída en la antedicha causa por providencia de este día.

Dada en Sevilla á 8 de Febrero de 1888.=Fermín Abe
jón .—Juan Hornero. J—-839

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días á Manuel de los Reyes Marte!, hijo de R fael y de Ma
ría, de esta naturaleza y vecindad, de veintitrés años de edad, 
que últimamente ha residido en la ciudad de la Habana como 
Sargento segundo de las Secciones de Escribientes y Orde
nanzas, para que dentro de dicho término, que empezará á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c b t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel nacional para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa que en unión de 
otro se le ha seguido por falsificación de una carta de pago y 
estafa; apercibido que de no comparecer le pararán los perjui
cios qué haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 
para su captura* poniéndole en su caso en la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgadp.

Dado en Sevilla á 8 de Agosto de 1887. =  Fermín Abe
jón. =E1 actuario, Garlos dé Éoliní. J—7766

D. Fermín Abejón y Óálvo, Juez de ídstrúcéión del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ramos Cor i ero, hijo de José y de Ana, natural de San Juan 
de Azmdfarache, de esta vecindad, y habitó en la casa núm. 4 
de la calle del Azafrán, soltero, zapatero y de veinticinco años 
de edad, siendo sus señas personales; estatura alta, delgado, 
cabello castaño claro, sin pelo de barba, y sin que tenga ningu
na seña'particular, para que en él término de Veinte días se 
presente éh íos estrados dé este Juzgado; sitüafi&^calle San
tiago, núm. 42, el día más próximo posible; y hora de las doce 
de su mañana, para la práctica de una diligencia judicial en 
causa que sé le sigue por atentado á los agentes de la Autori
dad, y cuyo término empezará á contarse desde él siguiente 
día al que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la cual se insertará también en el Boletín oficial de esta 
provincia; apercibiéndole que en caso de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todo individuo deque se 
compone de la policía judicial, y tuvieren noticias del para
dero de José Ramos Cordero, para que con las seguridades de
bidas lo hagan comparecer en el expresado Juzgado con el 
indicado fin, pues así lo tengo mandado en providencia que 
he dictado en este día en la antes dicha causa.

Dada en Sevilla á 10 de Febrero de 1888.=Fermín Abel 
jón.±=rJuan Romero. J—340

SORT
D. Vicente Chervá, Juée de instrucción del partido de 

Sort.
Por la presente, y como comprendida en el núm. 1.° de 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Dolores Borer, alias Platuca, natural y vecina 
de Esterri de Aneo, de unos treinta y cinco años de edad, ca
sada, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en e\ Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarla 
el auto de procesamiento y responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra la misma me hallo instru
yendo sobre delito de hurto de metálico.

Al propio tiempo éncargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes dé policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura de Iá' expreéádá Doloreis Borér, y 
*easo de ser habida ponerla á disposición dé este Juzgado.

Dada en Sort á 8 de Febrero dé 1888.=Vicente Chervá,=  
7élix  Claró, Escribano.

Eems de Dolores Borer, alias Platuca.
Estatura alta, pelo rubio, ojos azules, color sano; viste 

traje modesto, ¡al estilo del país, y usa alpargatas. J^-833

/  TORRBLAGUNA
D, Agustín Siez Domingo, Juez de instrucción dé esta 

villa de Torre!aguna y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Dioni

sio Rodrigo y Macarrón, que es de estatura baja, pelo y ojos 
negros, nariz, cara y boc&regulares, éolór buénó, poblado de 
barba; y viste alpargatas, pantalón de patén oscuro, chalenco 
blanco de? dril, Americána de lanillá usada y sombrero hó’bgo, 
hijo de Felipe y de Blasá/natúral del Burgo de Osma, Soria, 
que ha residido últimamente en Madrid, con habitación en la 
calle de María Teresa Guerrero, núm. 4, de veintitrés años, sol

tero, músico, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario contra el mismo y otro 
por extravío de papelesfíapercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial que en sus 
respectivas demarciones practiquen diligencias para la busca 
de dicho sujeto y en el caso de ser habido lo detengan y ha
gan conducir á mi disposición.

Dado en Torrelaguna á 8 de Febrero de 1888.=Agustín 
Sáez.=El Escribano, Luis J. Almazán. J—843

TUDELA
D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez de primera instan

cia de Tudela y su partido.
Por el presente hago saber que D. Tomás Moreno y Sola 

desempeñó interinamente el Registro de la propiedad de este 
partido desde 22 de Agosto hasta el 28 de Octubre del año úl
timo pasado, y con objeto de devolverle el depósito de la 
cuarta parte de honorarios que devengó en concepto de fian
za, se hace notorio para los que tuvieran que promover al
guna reclamación contra el mismo como consecuencia del 
ejercicio de dicho cargo, lo verifiquen en este Juzgado en for
ma legal en el térm'no de seis meses, pasados los cuales se 
proveerá lo procedente.

Dado en Tudela á 10 de Febrero de 1888.=Saturnino San- 
cho.=Por mandado de S. S., Telmo Pérez, Secretario.

J—842
VALENCIA—MAR

D„ Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la présente requisitoria y término de quince días se 
citá, llama y emplaza á Francisco de Paula Expósito, casado, 
de treinta y dos años, labrador, vecino de Sirat; es de estatu
ra regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cuyo paradero del mismo en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del referido tér
mino á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se le instruye sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la captura del referido procesado y lo remitan á dispo
sición de este Juzgado á las cárceles Torres de Serranos.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1888.=Manuel Bel- 
trán.==Licenciado Miguel Marín. J—859

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Diez 
Malúquer, de veintiocho años, para que dentro del término de 
citícó'días Comparezca en este Juzgado de instrucción del dis
trito del Mar para la práctica de ^ r ta  diligencia en causa 
criminal que me hallo instruyendo.

Valencia 8 de Febrero de 1888.=Manue! Beltrán. JT—845

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
cita, llama y emplaza á Pedro Ripoll Orozco, casado, ama
nuense, de mayor edad, vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del expresado término, comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle saber la sentencia recaída en la causa 
que se le siguió sobre falsedad, y sufrir en las cárceles Torres 
de Serranos veinticinco días de arresto en sustitución de los 
ciento veinticinco pesetas de multa á que fué condenado; 
apercibido qúé dé hd verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Febrero de 1888.=Manuel Bel
trán . =Licehciado, Mfguel Tarín. J—844

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á D. Gaspar Thous y Orts, 

Administrador que fué del periódico El Escarpidor, vecino de 
esta capital, para que comparezca en la Sección primera de la 
Sala do lo criminal de la Audiencia de este distrito el día 9 
de Marzo próximo, a las Once de su mañana, con el objeto de 
asistir como testigo á las sesiones del juicio oral en la causa 
sustanciada contra Liberio Ansaldo Gómez sobre injurias al 
Gobierno por medio del citado periódico El Escarpidor;  aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 4 de Febrero de 1888.=Lamberto Ro
dríguez Trellés.—Por mandado de S. S., Vicente Lahoz.

J—846
VALENCIA—SERRANOS

D. Luis López Bó, Juez instructor del distrito de Serra
nos de está éiüdad.

? En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza, á José Maríá Ruiz Urbina y Fernández, hijo de Francis
co y dé María dé las Mercedes, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, empleado, natural de Granada, y vecino de Sou- 
rellanos, pelo cano, ojos y cejas negros, nariz, cara y boca re
gulares, barba poblada, color bueno, su estatura un metro 
560 milímetros, ausente en ignorado paradero, pa^a que dentro 
de quince días se presente en este Juzgado á defenderse de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otros sobré expendicidn de billetes falsos del Banco 
de España.

Encargándose á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial que procedan á la averiguación del paradero, 
busca y captura del mismo y su conducción á las cárceles de 
Serranos.

Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1888. =Luis López 
Bó.=Por su mandado, José Pamblanco. J—897

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Antonio Gullón del Río, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á D. Augusto Bugnot y Ridrar, de 

ignorado paradero, para que en término de nueve días com
parezca en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante, á evacuar traslado de la demanda de pobreza incoada 
por el Procurador D. Facundo Grande, en nombre de Doña 
Leonarda Herrero Diez, viuda de D. Juan Redondo, vecina de 
esta ciudad, por sí y como representante legal de sus hijos 
Claudio, Telesforo, Agustín, Bernarda y Vicente Redondo He
rrero, para litigar con aquél sobre que se declare que tienen 
derecho á percibir la suma de 1.119 pesetas que están reteni
das, y les sea entregada; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se seguirán los autos en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Febrero de 1888.=Antonio Gu
llón. =Ante mí, Licenciado Pedro M. Sánchez. 50 P

m

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri 
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Aparicio, cuyo segundo apellido se ignora, de veinti
cuatro años de edad, estatura baja, color quebrado, cara larga, 
ojos castaños, nariz regular, poca barba, usa bigote, y viste 
americana y pantalón nuevo oscuro; le faltan las dos primeras 
falanges de dos ó tres dedos de la mano izquierda y tiene una 
pequeña cicatriz en el labio superior en la parte izquierda, por 
cuyo motivo le falta algo de pelo, dicho sujeto se ausentó de 
esta población la madrugada del día 6 del actual, dirigiéndose 
según informes, a Santander, no obstante lo cual se ignora su 
actual paradero; á fin de que dentro del término de quinto día 
se presente ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que con otro se le sigue por robo de metálico de la Caja de 
fondos provinciales; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del repetido 
Domingo Aparicio, poniéndole,[caso de ser habido, en la cárcel 
de Audiencia á mi disposición.

Dado en Valladolid á 13 de Febrero de 1888.= Antonio 
Gullón. =Ante mí. Pedio A. Velasen t om

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

En los sorteos verificados hoy de las 2.684 obligaciones de 
primera serie y 1.012 de segunda de la línea del Norte corres- 
pondientes al reembolso de 1® de Abril del presente año han 
resultado amortizadas las siguientes: ’

Primera serie, números 10.701 á 10.800, 26 201 á 26 80n 
27.601 á 27.700, 127.701 á 127 800, 212 701 á 212 800 227 lo í 
á 227.184, 313.701 á 313.800. 337.101 á 337 200 343 io'l A 
343.200, 346.401 á 346 500.384 301 á 384.400 468 001 6 468 100 
478.101 á 478.200. 479.501 « 479.600, 4*6 901 á 487.000 492 701 
á 492 800. 506.701 á 506.800, 549 001 á 549.100 554 401 1 
5o4.500, 563.001 á 563.100,568.801 á 568 900, 590 001 á 590 100

S U 627'300-629 101 ‘ **»%¿¡&
á 112.612, 183.101 á 183.200. 203801 á 203.900 248 801 £ 
248 900, 257. 801 á 257.900, 260.401 á 260.500.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1. de Abril próximo á razón de 475 pesetas 
cada uim, con deducción del importe del impuesto del Gobier
no francés sobre la prima de reembolso*

En Madrid en la estación del Norte y en el Crédito movilia- rio español.
Mn ei,c/ edifc Lyonnais. 19. boulevard desltaliens.

• ™aj Índ1/ V \ ^ ebr,er0 de 188«.=E1 Secretario del O-mse-jo, Pedro F. del Rincón. x  1299

En los sorteos verificados hoy de las obligaciones de pri
mera, segunda y tercera hipoteca de las lineas de Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de l 0 de Abril 
del corriente año, han resultado amortizadas las siguientes*

309 de primera hipoteca, emisión de Abril de 1880 núme
ros 21.030 á 21.100; 34.201 á 34 215; 43 222 á 43 264* V e o 7  á
49.700; 59.101 á 59.103; 112 600; 143.301 a 143 s á ; ’ 
t v j ?cRnme,ra hipoteca (segunda serie), emisión 1.° de 
^ 9 5 8 6á 226 988 mer°S 7-601 á 207-627; 209.726 & 209.784;

1 2 d® s.eg ? °d» hipoteca, emisión de Julio de 1 63,núme- 
a 24-379i 24.591 á 24,600; 37.901 á 37.944; 87.501 áoí.ooy .

hipoteca, emisión de Mayo de 1885, núme
ros 28.201 á 29.300; 37.301 á 37.319.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Abril próximo.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Lioués.
Madrid 17 de Febrero de 1883.=E1 Secretario del Conseio. 

Pedro F, del Rincón. X —1230

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose estraviado un resguardo de depósito transmi- 

por este Banco en 28 de Enero
de 1.888, de pesetas nominales 50.000, á favor de D Francisco Guasch j  Bobusté, en billetes hipotecarios de la isla do
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Cuba, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho & reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día en que apareció este 
anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrid y Boletín  
oficial de e*ta provincia, según determinan los artículos 9 .c 
y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco expedirá el correspondiente du
plicado dei resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona 18 de Febrero de 1888.—El Secretario, Félix Do
mínguez. X—1171—2

Sociedad general del Puerto de Pasages.

Balance general en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO --------- ------ --
Obras de puerto................   5.068.876‘07
Terrenos ganados al mar (á estimar).....................  »
Obras y servicios de explotación (inmuebles,

vías, etc.) ............      1.475.467‘29
Material de obras  126.966 45
Material de explotación   155.385 09
Mobiliario..........................................................  9.742‘31
Gastos de primer establecimiento..................... 295.928*78
Prima de reembolso á 12.114 obligaciones emi

tidas............................ . .......................    550.638‘80
Balance de deudores y acreedores en cuenta co

rriente.............................   69.61848
Fondos dis ponióles,........................................... 438.716‘25
Dividendos por llamar (250 pesetas sobre 6.000 

acciones)...............     1.500.000

9.691.339‘22

PASIVO

Capital acciones (6 430 acciones á 500 pesetas). 3.215.000
Obligaciones emitidas..................  6.057.000

í 60 o b lig ac io n es  
I am ortizadas de 

Menos.. < 1884 á, 1887......... 30.000
( Vs de 23 obligacio

nes á amortizar
en 1888..............  5.750

  35.750
— ---------- 6.021.250

60 obligaciones amortizadas de 1884
á 1887.  ......................................  80.000

*h de 23 obligaciones á amortizar
en 1888.........................................  5.750

  35.750»
Intereses y dividendos de 1884.á 1887 pendien

tes de pago. . . . . . . . . . .................... ,   1.694‘25
Cupón núm. 6 de obligaciones y una obligación

amortizada de id............................................   1.975
Idem núm. 7 de id. i  pagar y obligaciones á

reembolsar. • • • . . .*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 155.162 50
Reserva estatutaria. . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . .  16.036l86
Idem para amortización de material.. . . . . . . . . .  16.1'13‘87
Idem de previsión.............................................  25.647
Baneficios del ejercicio de 1887........     202.709‘74

9.691.339*22

San Sebastián 31 de Diciembre de 1887. == El Presidente, 
José Manuel de Brunet. X— 1128

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 20 de Febrero de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS , - '...................=
Día 18, Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66 25 66‘25-20-30
aplazo.. 6o 30 66‘2<> fir cor, fir.

6o‘40 fin cor. fir.
0 20 prima.

6G‘?5 fin próx. fir., 
pequeños.. 66‘95 67 Üj0-6ii‘40-5¡ -8:1-90

66 55-70-65-80-80-60
Idem id. al 4 por 100 exterior. ................... 68'35 68‘30

pequeños.. 68‘75 6;‘80-40
Idem amortizadle al 4 por 100.    ............. 84‘30 *

pequeños.. 84‘3 » 84*50-65-35-30-70-40
Billetes de Cuba, 1886.................................. 98*50 98*50-45-50

aplazo.. * 98‘45 al 5 próx. fir.
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100............... ................................... * 104*75
Idem id.—Cédulas al 5 por 100;................... 102'80 *
Aceiones del Banco de España  405 50 404'50
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales).................... • 109*75 109*50-75-50
& plazo.. * 109*50 al 15 próx. fir.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BBHKP.® BASO
 ______.      B8NKP.®

Albacete.... 0’5S * Logroño......... 0*25
Aleoy   0*15 * Lorca...........  0*65 *
A licante....  0*20 » Lugo............. 0*25 »
Almería  ....... 0*25 * Málaga..........  0*20 &
Avila........... ......... 0*35 r  Murcia..........  0'25 *
Badajoz.................. 0*25 * Orense.........  0*35 *
Barcelona..............  0*15 * Oviedo................ 0*25 »
Béjar.....................  0*25 * Falencia........  0*25 *
Bilbao.................  0*15 > Palma de Mallorca... 0*25 »
Burgos.................  0*25 » Pamplona...... 0*25 »
Cáeeres........... . 0*40 * Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz...................... 0*15 a R é u s . 0*15 *
Cartagena   0*15 «► Salamanca,• „ » * » , , » I 0*25 »
Castellón.... ........  0*35 * San Sebastián !¡ §'15 I *
•Ciudad Real............  0 ’ 25 > Santander. . , . » , , » , , :  0* U5 ¡ >
Córdoba.................. 0*25 * St¿~CrozdeT«iwrilé. : 1 a
Coruña................... 0*25 » Santiago........ 0:*Jf¡¡ »
Cuenca................. 1 * Segovia ...... **i i 0*25 !! *
Ferrol.............. . 0*25 * Sevilla..........  0*20 *
Gerona..   0*25 *.......[Soria...................... 0*75 »
Gijón.............. 0*'¿5 * j Ta?avera do la Reina. 0*65' *
Granada................. 0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Guadalajara   0*35 » Teiuel...........  0*25 »
Aero... ......  0*25 » Toledo ......... . 0*25 »
llte ivA ........ . . . . .  0*25 * Tudela.............. . 0*60 *
Huesca..................  0*25 * Valeneia...............  0*15 »
Jaén  ---- . . . . .  0*25 » Valladolid...... 0*25 »
Jerez de la Frontera,. 0*15 * Vigo.............  0*15 »
León. ...... . 0*40 » Vitoria............. ...... 0*25 »
Lérida.,..    0*15 * Zamora.......  0*40 »
Uñares...., ... 0*20 » Zaragoza................ 0*15 »

I  »

Bolsas extranjeras.
pa r ís  18 d b  fe b r e r o  d b  1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 67*40
Idem id. id. interior. á »

Idem amortizable al 2 por 100 á >
3 por 100 exterior.............................. í
Deuda amortizable al 2 ÉM 100 exterior., á 48 0j0
Obligaciones de Cuba..   á 487*25

Fondos franceses., f 2 í  por l o b ! J J  -* -* ! -* i i í  í o s 'S  
Consolidados ingleses......................  ¿ 102 3[8

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25‘66 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25‘64 id.
Idem, ¿ 60 días vista, id. »d., 25‘60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*55-57 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*75.
Idem, á ocho días vista, id., id., i ‘70»O b s e r v a to r io  de M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 20 de Febrero de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

«el DIRECCIÓN ESTADO
DORAS “ °

á 0* I  en t. _  -  y clase del viento. del eieio.
milímetros. Seco. “do

6 de la mañana 690*55 — 2 8 - . 3  2 NO. ... V.® fte.. Despejado.
9 de la mañana 693 48 0*5 — 0 1 NO  Idem... Nuboso.

12 dei día.  693 59 3*8 0 2 O  Idem... Idem.
8 de la tarde.. 693 16 5*2 1*2 O ». . . . .  Idem... íláem.
6 de la tarde.. 693 60 2 8 — 0 4 O NO... Idem ... [ídem.
9 de la noche..| 693 95 1*4 — 1?2 ONO... Viento, ¡Idem.

Temperatura máxima del aire, í  la sombra  ...........  5*5
Idem mínima  ............................... ....... .............................  — 3 2

Diferencia  ........    8*7
Temperatura máxima al Sol,i. dos metros de la tierra.......... 11*2
Idem id. dentro de ana esfera de cristal.  .............................  32*5

Diferencia...............................................     21*3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U tierra vegetal 6
laborable. .......... ?    10 *2

Idem mínima,id.,....................... ............... . . . » ...................... — 4*8
Diferencia............................................. ... ....  15*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)... 769
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................................  5*7
Altura id. con respecto á la media anual, A las nueve de la noche.... 33*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)........... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península, á las 
nueve de la mañanat y en Francia é Italia, á las s ie te , el día 
20 de Febrero de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á0° tura " , "Estado Estado
locaudábbs y al nivel en grados del del

del mar en eentesi- ,» del cielo, de la ntal,
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 748*9 1*5 SE ..... Calma,. N ieve  Picada.
Rilbao   748*2 6*0 O  Idem... Idem  Rizada.
Oviedo..  . „
Coruna (7 h.).. 754*7 4*6 Nn O ... V.° h .°. Lluvioso.. Furiosa.
Santiago...... 754*5 2*1 NO  Calma.» Cubierto,. *
Orense  756*0 2*6 SO   Idem... ídem  »
Pontevedra.... _
Vigo.............  756*0 0*3 NO Viento. Idem  Tranq.»

Oporto   756*8 5*1 » Brisa. . M.nuboso. Oleaje.
Lisboa(8 h.).. 756*9 4*4 N . . . . . .  Idem» . Nuboso. ... Agitada.
Caceras.  748'9 3'5 N.. . . . . .  Viento. Despejado. *
Badajos.  752*9 7*0 NO  Calma. Idem  *

SanFern.i7h.) • 755*3 7 8 O  B.-* fta. Cubierto., Agitada.
Sevilla  754'7 9*2 NO .,... Calma,. Despejado. *
Málaga,.........
Granada  753*7 3*4 O Idem.., N ieve  *

Alicante  750*4 4*7 N O .... V,°fte.. Despejado. Rizada.
Murcia..'  748*0 6*2 O Brisa.., Idem   *
Valencia...... 746*3 4*4 SO.»... Viento» Idem ...«o, *•
Palma........... „
Barcelona  741*9 2*8 NNO... Id. fte.. Casi desp.° €K oleaje.

Teruel.  749*5 — 4?8 N .   Calma. Nuboso... *
Zaragoza  747*1 1 4 NO  Brisa... Idem  *
Soria...   748 6 2'1 * . Calma., N ieve».... »
Burgos.»  753*1 — 4 3 NO Idem... Cubierto.» . *
León,...........  749 9 — 3*0 O . . . . . .  V .8 fte. N ieve ..... *
Valladolid. .. 753 5 0 0 * * Cubierto,. *
Salamanca.... 750 3 — 0*5 N O ,.... Viento. Despejado. .*
Segovia.  752'5 — T5 N O ..... Idem... Cubierto.. *

Madrid  753*1 0*5 NO Id .fte .. Nuboso... *
Escorial...... 754 8 — 03  O Brisa., Casi cub.°. *
Ciudad Real... 754 2 0 8 NO V.* fte . Despejado. »
Albacete  751*8 — 1*2 O    Viento. Idem  *

París............  748*7 — 8 3 N E ..... Calma.» Brumoso.. »
Gris-Nez...... 75058 — 5*5 B .   Brisa, . Despejado. »
Saint Matbieu. 749*6 0*2 NE  Id. fte.. Nieve  »
Isla d’ Aix  748'5 — 1*7' N NE .., Idem. . Cubierto». *>
Biarritz  746 9 1*0 SE  Calma. *
Clermont  745*8 — 5l6 NO  Idem .. Idem  *
Perpiñán...... 7413 1*4 N O   B.3 fte.. Idem   *
Sicie.. . . . . . .  735*4 2*0 E   V.°fte.. Lluvioso.. »
Niza............. 742*1 0*8 ESE. .. Brisa. . N ieve ..... *

Roma   746*8 8*0 ESE. .. !Id. fte . Nuboso.... *
Mpoles..  748*7 7 2 NE   Calma.. Despejado. »
Paíermo  749*0 11*1 * lides*... Idem  *
Malta.,. ....... |

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

S egú n  datos recib idos  de las  cap ita les, que no pud ieron  ser 

in c lu idos  en e l parte  an terio r, an teayer l lo v ió  en Orense, Co

ran a , To led o  y  Pon tevedra ; y  nevado en Fa len c ia , V ito r ia , 

L eón , S egov ia , L u g o  y B ilbao ; y segú n  los recib idos hasta las 
once de la  noche de ayer, ha llo v id o  en  C ád iz , Cáeeres, S an 

tander, P on teved ra  y M urcia ; y nevado en Santander, P am 

p lon a , L ogroñ o , Granada, V ito r ia , L u g o ,  S eg o v ia , San Sebas

tián , Cuenca, A v i la ,  L eón , Salam anca, O v ied o , V a lla d o lid , 
Soria  y  Jaén. F a ltan  datos de Coruña, O rense, T eru el, B ilbao , 

P a lm a  y  Tenerife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1‘50 á T75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1434 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2450 á 2íf75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0;65 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á OTO pesetas el kilogramo*
Cok, de 047 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á P30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0T2 á 0T8 pesetas el kilogramo,
Pan, de OTO á 0;48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1T0 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas ©I 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas............................................ 247
Carneros.......................................  245
Terneras........................   16
Cerdos.................................. ..........  207
Ovejas................... .......................  »

To t a l .............. 715~

Su yeso en kilogramos. . . .  78 379

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*02 á 1T5 pesetas el kilogramo.
Carnero, de T54 á 1‘61 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*44 á T45 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  A rbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca 
p ita l en el día de ayer dos siguientes:

Puntos de recaudación. Pias. Cénfcs.

T o led o .......  . . . . .  1.151*26 •
Segovia... - 468‘37
Ñorte. . ^ * 2. 811*24
B ilbao .................................... 1.413‘61
Aragón........................  * 563‘06
Valencia................................... 1.378‘93
Mediodía................................... 19.553*83
Ciudad Real..................   2.400‘57
Imperial...............................  9Ó9‘70
Correos ............................    12 80
Matadero de vacas ........... 13.999*56
Idem de cerdos ..............  8.242‘35
Arganda.  ............ . 259 18

T o t a l ........................   53.164‘46
BpmAOKVKSMHaaMMBMBI

Madrid 20 de Febrero de 1888.==E1 Alcalde.

A N U N C I O S
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—  COLECCIÓN  
IVj legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, materia criminal, Sala segunda y tercera, primera 
parte del primer semestre de 1886. — 1

SANTOS DEL DIA
San Félix y  San M axim iam , Obispos. 

Cuarenta Horas en las Salesas Nuevas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Segunda función 

extraordinaria de la Sra. Patti.— Rigoletto.
TEATRO DE LA  PRINCESA.— A las ocho y media.—  

Función 101 de abono.—Turno 2.° impar.— Serie 4.a—La muer- 
te c iv il.— Esos son otros López.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
Función 140 de abono.— Turno 2.° par.— Serie 5.a—A  beneficio v 
del Sr. Guerra.— La bruja.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ochó y media.—  
Turno 2 0— Serie 5.a—  E l Mayordomo.— A casa con mi papá.— 
Una de tantas.

TEATRO DE A ÍO LO . — A  las ocho y media. -—Sueños 
de oro.— Cuba libre.

TEATRO MARTÍN.— (Compañía y empresa de Varieda
des).— A las ocho y media.— Los domingueros.— Dos eanarios 
de café.—La estrella del arte.—La moza del cura.

TEATRO LARA.—»-A  ̂las ocho y medía.—Turno 2.° par.-— 
Llueven regalos.— G¡¿8carüla.—Mamezelle Niíouche. \

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y m & é í^ E l  Alcalde in 
terino.—E l gran pensamiento.— Los inútiles. —Casa editorial.


